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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hade.

■■"-ación en,r‘nán en vigor a los veinte días de su completa 
dÍSpOne otra cose “B°'e,ín °ficial del Estado», si en ellas no se 
|10r Decreto ’3 (Artículo 2.« - 1 del Código Civil, texto aprobado-'creto de - - --- — -■ -

^diatam . may° de 1974)'
en que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

O N QUINTA

Núm. 4.191
^nio. Ayuntamiento

El Pv taragoza
Pleno, en se

de bo con o-, -dla 11 d.e marzo de 1982, 
i^Cter deíinitivo la unidad 

51 v sV ependiente entre los po- 
ii. qienf» - según plano obrante en
..G?" el 1 =' sistema de

ei exPropiación.
UIVa la DreJír?ente anunc'o se hace 

c0i]? .^Ue se , ada delimitación.
ZaJ^^nto v ’ r6 Publico para general 

Alloza, efectos.
e"Pre^dente Rar7° de 1982' “ E1

^1»; Por ( • Ramón<^ri0 ^eXiaC£rd0 de 
Xavier de

Sáinz de
s. E.: 
Pedro

E1 
y

Va- 
Se- 
San

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un

Núm. 103

itio
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de

de eos- 
señores 
conser

var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

buciones especiales potestativas por la eje
cución del proyecto de obras de pavimen
tación de las calles Montañés, Alcañiz 
(parcial) y Constanza de Sicilia (parcial).

Dicho acuerdo, con los determinantes 
específicos de la imposición, fue publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 57, de 12 de marzo de 1982, no 
habiéndose presentado reclamación alguna 
dentro del plazo legal concedido al efecto, 
por lo que resulta procedente su aproba
ción definitiva. , .

Lo que se pone en general conocimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 18 y siguientes de la Ley nú
mero 40 de 1981. de 28 de octubre.

Zaragoza, 5 de abril de 1982. El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general,
Xavier de Pedro y San Gil.

buciones especiales potestativas por la eje
cución del proyecto de obras de pavimen
tación y renovación de servicios de agua 
y alcantarillado de las calles Veintiséis de 
Junio, Marión y Gavín y parte de Cons
tanza de Sicilia. .

Dicho acuerdo, con los determinantes 
específicos de la imoosición. fue publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 57, de 12 de marzo de 1982. no 
habiéndose presentado reclamación alguna 
dentro del plazo legal concedido al efecto, 
por lo que resulta procedente su aproba
ción definitiva.

Lo que se pone en general conocimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 18 y siguientes de la Ley nú
mero 40 de 1981. de 28 de octubre.

Zaragoza, 5 de abril de 1982. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general. 
Xavier de Pedro y San Gil.

E:
Núm. 4.192

iid^

S¡Óh ^Clho A
^tok^brada ^"^miento Pleno, en se- 
eC>c°n can1 d,a. 7 de abril de 1982, 
^exa^^eidn ' 'CI *n'eial el proyecto de 

a' ProvZ,. de, líneas subterráneas 
etapa S de urbanización de la 

júago „ úrea 5, del Actur-Puente
13 UnÍVCr'

lica^dienip'LP/esente edicto se somete 
Hnnr el n¡-¿>78"82 a información pú- 

Do-ra] 1e UrbJ„;'Z0 de un mes, en la Sec- 
^ica¿¡ desde el S?° de esta Secretaría ge- 
etíti del n,d'a luiente al de la pu
Jo ^1» pIestnte anuncio en el «Bo
X ,a. »r°vincia.
A-ará611^ v r»e Dublico para general co- 

s^tos.
'Resido de abrn 1982- — E1 

^ta/: POr "l"' Ramón Sáinz de Va- 
^l. 10 gene'^^erdo de S. E.: El Se

> Xavier de Pedro y San

Núm.. 4.205
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión ordinaria celebrada el 11 de febrero 
de 1982, acordó la imposición de contri
buciones especiales potestativas por la eje
cución del proyecto de obras de pavimen
tación de las calles Carderera, Tarazona 
(entre las calles Caspe y Carderera) y pla
za delimitada por las calles Carderera, 
San Rafael y Barcelona. .

Dicho acuerdo, con los determinantes 
específicos de la imposición, fue publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 57, de 12 de marzo de 1982, no 
habiéndose presentado reclamación alguna 
dentro del plazo legal concedido al efecto, 
por lo que resulta procedente su aproba
ción definitiva. . .

Lo que se pone en general conocimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 18 y siguientes de la Ley nu
mero 40 de 1981. de 28 de octubre.

Zaragoza, 5 de abril de 1982. — El 
Alcalde. Ramón Sáinz de Varanda. Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 4.190

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 17 de junio de 1981, 
aprobó el Reglamento de Régimen Inte
rior de Guarderías Infantiles, el cual, al 
no haberse efectuado ninguna adverten
cia de ilegalidad por la Diputación Gene
ral de Aragón, tiene carácter ejecutivo, 
según acuerdo del mismo órgano muni
cipal de fecha 7 de abril.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7.2 del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales. 1a vigencia 
de dicho Reglamento comenzará a los 
veinte días de su inserción en el «Bole
tín Oficial» de 1a provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, publicándose seguidamente 
’ Reglamento, que dice 1o siguiente:el

si Núm. 4.204

IfcHihariaAyPutamiento Pleno,
A acor,iC.c'ebrada el 11 de febrero

0 la imposición de contri-

en se-

Núm. 4.206
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión ordinaria celebrada el 11 de febrero 
de 1982, acordó la imposición de contri-

REGLAMENTO DE ESCUELAS 
INFANTILES

Título I
Naturaleza y fin del centro

Artículo l.° La escuela infantil deno
minada........ tiene su domicilio en la ciu-

M.C.D. 2022
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dad de Zaragoza, calle ....... , núm.......... .
teléfono .......

Art. 2.° El centro entra en funciona
miento el ....... de ....... de 1981 por orden
del Patronato Municipal de Escuelas In
fantiles de Zaragoza, de quien depende 
jurídica y económicamente.

Art. 3.° La tutela que dicho Patrona
to ejerce sobre la escuela infantil se rea
liza de un modo directo, a través de un 
miembro corporativo del mismo en el 
desarrollo de su función; como delegado 
tiene como misión primordial la de velar 
para que el centro desarrolle con la ma
yor eficacia su función, sirviendo de nexo 
entre el Patronato y dicho centro, ayu
dando a la dirección técnica a resolver 
las dificultades que pudieran surgir.

Art. 4.° La escuela infantil tiene como 
fin prestar un servicio a los padres ísin 
ánimo de lucro) cuyos hijos se encuen
tren dentro de las normas de admisión 
y lo soliciten.

Y fin primordial de este servicio, la 
custodia, cuidado y alimentación de los 
niños durante el horario del centro, así 
como la orientación psicopedagógica con
veniente a su desarrollo humano e inte
lectual.

Título II
Organos de dirección

Art. 5.° Directora. — Será el órgano 
ejecutivo del centro y de relación con 
el Patronato.

Corresponde a la Directora:
Vigilar el cumplimiento de los pro

gramas docentes y en general todas las 
actividades de la escuela infantil.

Preparar los nuevos planes o campañas 
en sus aspectos pedagógicos, recreativos y 
sociales, teniendo en cuenta las directri
ces marcadas por la Asamblea de centro.

En general, todas aquellas funciones 
que delegue expresamente en su persona 
el Patronato.

Art. 6.° Asamblea de centro. — Está 
formada por todos los trabajadores, con 
voz y voto.

A ella se remitirán la preparación de 
las actividades del centro y de los pro
blemas que atañen a la plantilla.

Se reunirá las veces que se señale en 
las normas de funcionamiento, salvo que 
medie requerimiento expreso de la Asam
blea de centro por motivo concreto y 
urgente para la celebración de alguna 
reunión extraordinaria; estas reuniones 
deberán efectuarse fuera del horario nor
mal de funcionamiento.

Art. 7.° Asociación de padres. — De
berá constituirse al amparo de la legisla
ción vigente.

Título III
Personal

Capítulo 1." Clasificación y funciones

Art. 8.° El personal laboral de la es
cuela infantil tendrá la siguiente clasifi
cación :

Personal docente: Directora, profesora 
titular y educadora.

Personal no docente titulado: Medico.
Personal subalterno: Personal de lim

pieza.
Personal de servicios auxiliares: Co

cinera.
Art. 9.° La plantilla fluctuará de acuer

do con el número de niños y edades de 
los mismos que puedan ser atendidos en 
el centro, teniendo en cuenta la superfi
cie y condiciones del local y los criterios 

prescritos en las normas legales vigentes.
Art. 10. Definición de funciones:
A) Corresponde a las profesoras titu

lares y educadoras:
Atender a las necesidades naturales de 

los niños a su cargo durante el horario 
establecido en el centro.

El cumplimiento de los objetivos psico- 
pedagógicos y normas de funcionamien
to aprobados en la Asamblea de centro.

B) Corresponde al resto del personal:
El cumplimiento de las normas de fun

cionamiento que delegue en su persona la 
Asamblea de centro.

Capítulo 2.°: Ingreso y Promoción 
profesional

Art. 11. La selección del personal de 
la escuela infantil fijo, eventual o interi
no se realizará por el Patronato, median
te la convocatoria del oportuno concurso 
de méritos, al que se le dará la oportuna 
publicidad. A todos los efectos se segui
rán los criterios del anexo.

Las solicitudes presentadas serán estu
diadas individualmente y valoradas en fun
ción de la titulación, experiencia e infor
mes recibidos. Una vez establecida esta 
valoración se concertará una entrevista 
con el interesado, de la que se deducirá 
la calificación final obtenida, proponién
dose, según el procedimiento establecido 
por el Patronato, la contratación del as
pirante que mayor puntuación final haya 
alcanzado.

Art. 12. Las vacantes que se produz
can en el personal de cualquier categoría 
serán cubiertas prioritariamente por el 
personal del centro que posea la adecua
da titulación, valorándose su capacidad, 
actitud y antigüedad en el servicio.

La propuesta será formalizada por el 
delegado del Patronato, de acuerdo con 
la decisión de la Asamblea de! centro.

Art. 13. Por la Asamblea de centro se 
podrá proponer la sustitución del perso
nal interino durante las ausencias de aquél 
por permisos, vacaciones, incapacidad la
boral transitoria, excedencia especial o 
cualquier otra causa determinada en las 
disposiciones vigentes que obligue al cen
tro a reservar la plaza del ausente.

A tal efecto se seguirá el siguiente pro
cedimiento :

Ausencias de duración inferior a un 
mes: El trabajador podrá proponer a la 
persona o personas que considere idóneas 
para sustituirle a la Asamblea de centro, 
la cual seguirá el procedimiento y crite
rios establecidos en el artículo 11 del pre
sente Reglamento.

Ausencias de duración superior a un 
mes: La Asamblea de centro ofrecerá la 
sustitución a aquellas personas que en su 
día hubieran solicitado trabajar en el cen
tro y no fueron contratadas por estar cu
bierta la plantilla; el procedimiento y 
criterio a seguir son los establecidos en 
el artículo 11 del presente Reglamento.

En todo caso, a fin de poder seleccio
nar un sustituto idóneo, el trabajador que 
pretenda ausentarse deberá advertir en la 
Asamblea de centro su intención con un 
plazo de antelación mínima de una se
mana.

Art. 14. El persona] eventual e inte
rino gozará de los mismos derechos que 
el personal fijo.

Capítulo 3.° Jornada, descanso, licencias 
y excedencias

Art. 15. El régimen de vacaciones, li
cencias y excedencias será el que deter

mine la legislación laboral aplica 
cada categoría profesional. |as

Art. 16. El horario, C±norlaP|aí; 
horas trabajadas en el centio ^11
tilla se ajustarán a la legislación 
o pacto que se determine. fijara

Art. 17. La Asamblea de ce e ei 
los horarios a que ha de , 
personal, a efectos de que servici‘ 
horas en que diariamente es a| su1 , 
la escuela infantil exista Pe ■ jades.e" 
ciente para atender a sus ne . cOnti | 
tableciendo los turnos de jo ginparo 
nua o partida convenientes, - .oeI)fe. 
lo dispuesto en la legislado' j¡s¿ut3

Art. 18. Todo el per5?03.* díasfeS' 
del descanso dominical y de 
tivos.

Capítulo 4.°: Faltas y sal ' c¡

Art. 19. Las faltas a
personal se clasificarán, ate ]eveS'8 
importancia y trascendencia- 
ves y muy graves.

Art. 20. Son faltas '^^.^¡ficadí15 i
a) Hasta tres faltas mt , traba)° 

puntualidad en la asistencia - ¿(as 
metidas en un período de asiste^ 

b) Una falta injustificada oe ¡nta 
al trabajo en un período d pOrtun0 a|

c) No cursar en t’ernp? se ^tft 
baja correspondiente cuam g po 
trabajo por motivo de ’ia ' 
que se pruebe la imposibiH |

deberes inherentes a su fu'1 gra'’6'^. 
titutivo de falta grave o m ■ pon^

e) La defectuosa limPlc.'‘ ’|as inS 
ción o utilización indebida < . 
ciones y material del ceniro- nata^ £!)

f) Cualesquiera otras .rbac'°.¡i 
análoga que representen PL ¡pfa”1 
la buena marcha de la escu '

Art. 21. Son faltas graves- d¡eZ u
a) Más de tres y c o 1”^ 

injustificadas de puntual'< a 
en un período de treinta ( ‘ L tre5

b) Más de una y n,.e"Onr;a al ’.¡^ 
tas injustificadas de asiste d£ tf 
jo cometidas en un peno i, 
días. , cuidad

c) Las deficiencias en e 
los niños. . .¡0 si11

d) El abandono del tra * 
rización escrita de la direc 1 ‘ r ne;1 

e) La pérdida o extravío P tos- 
cía de expedientes o docui

f) La negativa injustificada 
un servicio. , ](.a lev6

g) La reincidencia en ta , ( 
plazo de un trimestre. ! I

Art. 22. Son faltas muy - ¡ficad- 
a) Más de diez faltas mi pefiod 

puntualidad cometidas en 11 
treinta días. •«¡nstif*0 P£

b) Más de tres faltas mi s en 1 । 
asistencia al trabajo come*11 
ríodo de treinta días.

c) Cualquier manifestad |a 
que vaya contra el respeto , a I*’ 
dad humana. nsífl11*1'0 

d) Causar daño físico o l 
niños. raitas ."d c i1 ,

e) La reiteración de 'aS ucal 
f) Las que produzcan .r educ pil1 

patibilidad con la formad. 
oponiéndose a las normas .(#; 
del centro. , qs

Art. 23. Sanciones. 
correspondientes a las Ia cOlitiI,u 
serán las que se indican a 

a) Por faltas leves: 
Amonestación privada.

M.C.D. 2022
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ible a 

y las 
¿plan;

, fiiari 
2rse/ 
ite W 
;erV1Cr 
1 s”,: 1 
ieS' I 
jaro 
nte. - 
:frí 
ías{eS

tres

die-

nes
por j 

es,^

Carta de censura.
dos días8*011 de empieo y sueldo hasta

Amone'"! fal-as graves:
*en =í expídi!^^ C°n COnStan"

1 Medías46 y S”eld° d= 
^spensión1^8 muy graves:

Cisé‘s a se?ntde ^mpleo y sueldo de 
Espido nta dl3S- 

escoto10'*3.sanción se
S3r recibo pesado, ucuera i 
municación flrmar el enterado de la

^escribñi^íL de*, centro para sancionar 
kUince días d3r u 38 faltas leves, a los 
^c110 o nua- de que fuera conocido el 
jón! Paro ln‘er# ,c°nocerse por la direc- 
ías- V Pan H fa t3s graves a los treinta 
días. ‘ las muy graves a los sesenta

dará traslado

idaS(J 
3a¡o1' I 
díaS;i3 :istí 
ta ? !¡ 
tun° 3|

cO'1’ 1 10 c
■a'’eAj-

C10n., 
fant|b

tfí"’ 
ladoli

por 
acu- 

l co-
quien deberá

^esPido, ¡a a- muy 8raves la sanción sea 
3 Patronatn “ección deberá comunicarlo 
re^amentariacPara que tome las medidas carias oportunas.

Título IV
Higiene y sanidad

1 24 e iar*0 de ía b c°ntr°l higiénico y sani- 
Cla del mívrSCUe a infantil es competen- 
"^rma a pJtC° cenlro> quien deberá 
o ^rt- 25 t 6 i las inedidas adoptadas, 
h .Servicinclodo el Personal que preste 
, iódicam,.n.en un centro será sometido 
tariOi nle a reconocimiento sani-

»e" /8 c

26 1
tí*3 escuela inf niíos’ para su admisión 
t ICado mpa ln^antl * deberán aportar cer- 
¿1 Cuandoei ext®ndido P°r su Pedia- 
h ntro 1q . el medico puericultor del 
?acticar a i le necesario se procederá a 
klC° de ino °P°rtuno reconocimiento mé- 
ii,Cerá sobrP ni}10s’ c.uyo resultado preva- 

Upediatra 6 certificado expedido por 

íh^ncia en durante las horas de per- 
cn?nta Sínld escuela infantil algún niño 
d¿Venientc aiskM de ■ enfermedad será 
ha.? Para ou p ar avisándose a sus pa- 
^Up311 cargo rfT a máxima urgencia se 

APueda Ld? mismo con el fin de 
(íii ■ 28. i_ lratado por su pediatra. 
higi?enta it ^cuela infantil ...... tiene 
dp’nClle en el \ n?rmas sobre seguridad e 

A nza generíí,0 contenidas en la Or- 
29 i31 de 9 de marzo de 1971.

8ienota las narLeSCUela infantil tiene en 
d?6 en el 0 mas sobre seguridad e hi- 

generé3]0 contenidas en la Or- 
de 9 de marzo de 1971.

dei

•iodo
iK

'í'1;

Título V
Régimen económico

Cap¡lül° Lo¡
^^^1 Sq

u?^ cuo^es??lece con carácter ge- 
^5 será Un 7"e inscripción cuyo im- 
í? se a fiiadn n5 por de la cuota 
^ar iSaiNará Para el curso; dicha cuo- 

Arta Jnscrinoix e momento de forma
Se sai. 30. ;Pción del niño.
^hb^^^rá s a o  5Uola mensual ordinaria . A> de lo establecido en las 

‘ 3L KClonamiento.
^ar ha la i°s n¡ños asis"
5e laPpr escrito pia ™fantil podrán soli- 

cnrrA aPla?amiento del pago 
'^•ca^dto t)nrespon^ente' antes de su 

• causa razonada y jus-

Art. 32. Cualquier irregularidad en el 
pago de las cantidades descritas en los 
artículos precedentes deberá ser comuni
cada por la directora del Patronato para 
los efectos oportunos.

Art. 33. Causará baja temporal el niño 
cuyos padres lo soliciten voluntariamente 
con un mínimo de diez días de antela
ción. En este caso, los padres satisfarán 
la cuota mensual normal si el período de 
ausencia fuera inferior a un mes.

Asimismo causará baja temporal aquel 
niño que por motivos higiénico-sanitarios 
fuera retirado de la escuela infantil hasta 
tanto desaparezca la causa que motivó su 
retirada. En este caso los padres satisfa
rán sus cuotas como si el niño asistiera 
normalmente.

Art. 34. Será motivo de baja defini
tiva :

a) La renuncia voluntaria a la plaza.
b) El haber cumplido el niño la edad 

reglamentaria.
En el caso del apartado b) bastará la 

comunicación de los padres en este sen
tido. Todo el que renuncie voluntaria
mente a la plaza ocupada perderá los 
derechos adquiridos, no pudiendo recla
mar la devolución de las cantidades sa
tisfechas hasta el momento.

Art. 35. La directora podrá amonestar 
a los padres cuya conducta fuere lesiva 
para los intereses o el buen funciona
miento del centro. En caso de reinciden
cia la directora lo pondrá en conocmiento 
del consejo de patronato, que resolverá.

Capítulo 2.°: Ingresos supletorios

Art. 36. Tienen la consideración de 
ingresos supletorios para atender los gas
tos las subvenciones, ayudas y donativos 
que en metálico o especie puedan conce
der las entidades públicas o privadas y 
personas físicas; importes que por no ser 
periódicos en su concesión, ni fijos en 
su cuantía, no pueden ser tenidos en 
cuenta, «a priori», como fuente de in
gresos.

Art. 37. El sostenimiento de la escue
la infantil para el total cumplimiento de 
su cometido corre a cargo del Patronato 
Municipal de Escuelas Infantiles de Za
ragoza, que a tal efecto consignará en su 
presupuesto las sumas necesarias para 
atender el gasto del personal, material, 
alimentación, entretenimiento de los ser
vicios e instalaciones y, en definitiva, 
cuanto es necesario para la eficacia de 
la función asignada al centro.

Capítulo 3.°: Retribuciones

Art. 38. Las retribuciones mensuales 
que percibe el personal de este centro en 
el momento actual se incrementarán, co
mo mínimo, en el mismo porcentaje en 
que se incrementen los salarios que se 
indiquen en la legislación por la que se 
rija dicho personal.

Art. 39. Con independencia de lo es
tablecido en el artículo anterior, el per
sonal de las escuelas infantiles percibirá 
trienios, conforme a la legislación vi
gente.

Art. 40. Las remuneraciones se per
cibirán por meses vencidos y se abonarán 
en el término de los cinco primeros días 
del mes siguiente.

Art. 41. Se abonará al personal tres 
pagas extraordinarias al año, equivalen
tes a una mensualidad cada una de ellas. 
Serán en los meses de junio, octubre y 
diciembre.

Título VI

Disposiciones varias

Art. 42. Se seguirán las normas vi
gentes en la materia sobre organización 
y funcionamiento de las guarderías infan
tiles y las que en lo sucesivo puedan dic
tarse por los Ministerios competentes.

Art. 43. Las normas de funcionamien
to a las que se hace referencia en el pre
sente Reglamento se elaborarán y apro
barán por la asamblea del centro y se 
darán a conocer anualmente a los padres 
de los niños admitidos.

Art. 44. El hecho de solicitar la ins
cripción del niño en el centro, o el de 
aspirar a desempeñar una función en el 
mismo, presupone la aceptación del pre
sente Reglamento y de las normas de 
funcionamiento emanadas de la asamblea 
del centro, así como las medidas que, en 
cualquier caso, sean tomadas por el pa
tronato.

Art. 45. El presente Reglamento de re
gimen interior entrará en vigor una vez 
aprobado por el Pleno y tras los trámites 
reglamentarios.

ANEXO

Criterios de selección del personal pa
ra las guarderías infantiles del Patronato 
Municipal de Zaragoza:

Personal titulado:
Educadores: Deberán poseer el título 

de profesor de educación general básica.
Puericultores: Deberán estar en pose

sión del correspondiente título de pueri
cultor extendido por el Ministerio de Sa
nidad. _ . .

Otro personal cualificado: Se le exigi
rá la correspondiente titulación.

Después de la comprobación de las ti
tulaciones especificadas el personal que 
resulte preseleccionado será entrevistado 
por una comisión mixta, técnicos y Con
sejo Patronato, previa aplicación de los 
méritos que se especifiquen en el baremo 
correspondiente.

Para el personal no cualificado, el co
rrespondiente título será sustituido por el 
certificado de estudios primarios, siéndo
le de aplicación el resto de las especifi
caciones citadas para el personal cuali
ficado.

Los haremos serán fijados por la co
rrespondiente comisión, como paso pre
vio a las convocatorias posibles, y tenien
do en cuenta primordialmente la nece
sidad de seleccionar siempre el personal 
más capacitado en beneficio de la pobla
ción municipal.

Criterios de selección para la admisión 
de niños en las guarderías infantiles per
tenecientes al Patronato Municipal de Za
ragoza :

Será de aplicación el baremo que se 
adjunta, una vez que haya sido aprobado 
por el Consejo de Patronato.

La aplicación de este baremo será lle
vada a cabo por la dirección del centro, 
que podrá ser supervisado por el Conse
jo del Patronato, si así lo estimara con
veniente.

Baremo de inscripción

Criterios:
A. Madre trabajadora: 6 puntos.
B. Proximidad domiciliaria, alumnos 

cuyo domicilio esté más cerca del centro 
en que hubieran solicitado el ingreso que 
de cualquier otro centro, o que no hayan 

M.C.D. 2022



N.' B.O.I
1084 11 mayo 1982 B. O. P. Zaragoza.

podido ingresar por falta de plazas en 
otro centro inmediato: 6 puntos.

C, Precedentes familiares de 
ridad, por ser hermano de otro 
ya escolarizado en el centro con 
a las normas de orden 14-8-73: 6

D. Número de hijos:

escola- 
alumno 
arreglo 
puntos.

1) Familias numerosas de categoría de 
honor (10 o más hijos) o con hijo sub
normal: 6 puntos.

2) Familias numerosas de segunda ca
tegoría (7 a 9 hijos): 4 puntos.

3) Familias numerosas de primera ca
tegoría (4 a 6 hijos) o supuestos previs
tos en los apartados 
primero del Decreto 
tos.

E. Circunstancias 
res:

1) Familias cuyo 

b, c, d, del artículo 
de 23-12-71: 2 pun

económicas familia-

nivel de ingresos
encuentre entre el salario mínimo y 
doble del salario mínimo: 2 puntos.

2) Familias cuyo nivel de ingresos 

se 
el

se
encuentre entre el doble y el cuádruple 
del salario mínimo: 1 punto.

3) Familias cuyo nivel de ingresos es 
superior al cuádruple del salario mínimo: 
0 puntos.

, F. Se tendrá en cuenta cualquier otra 
circunstancia que se considere especial.

Zaragoza a 14 de abril de 1982. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Secre-
tario general. Xaxier de Pedro y San Gil.

Núm, 4.193
AGENCIA EJECUTIVA

Don Emilio Lasala Villuendas, Agente 
cutivo del Excmo. Ayuntamiento de 
ragoza;

eje- 
Za-

, Hace saber: Que por el presente anun
cio y por desconocerse el paradero de los 
deudores reseñados más adelante, a los 
que se trabó en su día embargo sobre 
bienes inmuebles, se les requiere para que 
en el plazo improrrogable de tres días 
aporten al expediente de apremio los tí
tulos de propiedad de los mismos, de con
formidad con el artículo 132 del Regla
mento general de Recaudación, con ad
vertencia de que de otra forma serán su
plidos por certificación del Registro de la 
Propiedad.

Los deudores y las fincas embargadas 
de las que deben aportar los títulos son 
los siguientes:

Deudor: «Laboratorios Motis». Expe
diente 1.298-81.

Finca: Solar en esta ciudad (calle Casta 
Alvarez, número 76, manzana número 38), 
de extensión superficial ignorada; según 
reciente medición ocupa una superficie de 
139 metros. Linderos: derecha entrando y 
espalda, casa número 61 de calle Predi
cadores, de don José Motis; izquierda y 
derecha, casa del Capítulo de San Gil. So
bre este solar fue construida una casa de 
planta baja y cuatro alzadas. Inscrito al 
tomo 319, folio 112, finca 208.

Deudor: J. Cejador García y otro. Ex
pediente 1.796-78.

Finca: Local comercial en la planta baja, 
a la derecha entrando del portal o zaguán 
número 1-B y 1 de rotulación general, 
de unos 231,54 metros cuadrados, de la 
casa en esta ciudad, en la calle de La 
Coruña, números 53, 55 y 57. Inscrito en 
la actualidad como finca independiente a 
nombre de don Alfonso Laguarta Nava
rro y don José-Antonio Cejador García, 
solteros, por mitad y proindiviso, en el 

tomo 3.458, libro 159 de la sección 4.a, 
folio 4, finca número 12.247, inscrip
ción 2.a.

Zaragoza a 20 de abril de 1982. — El 
Agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Núm. 4.032

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 110 de 1982, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara 
goza, contra resoluciones del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
de Zaragoza, fecha 21 de diciembre 
de 1981, dictadas en reclamaciones nú
meros 3.025, 3.026, 3.027, 3.028, 3.029, 
3.030, 3.031, 3.034, 3.035 y 3.036 de 1980, 
contra liquidaciones practicadas a car
go de los respectivos reclamantes por 
dicho Ayuntamiento por el concepto 
de impuesto sobre la radicación, co
rrespondiente al primer semestre del 
año 1980.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de abril de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto
Galbe

bueno: El Presidente, Rafael 
Pueyo.

Por
Núm. 4.033 

el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 111 de 1982, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, contra resoluciones del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
de Zaragoza, fecha 21 de diciembre 
de 1981, dictadas en reclamaciones nú
mero 3.042 a 3.051 de 1980, ambas in
clusive, contra liquidaciones practica
das a cargo de los respectivos recla
mantes por dicho Ayuntamiento por el 
concepto de impuesto sobre la radica
ción, correspondiente al primer semes
tre de 1980.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 
El Secretario,
Visto
Galbe

bueno: 
Pueyo.

de abril de 1982. — 
José-María Escribano. 
El Presidente, Rafael

Por
Núm. 4.034 

el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 112 de 1982, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara-

i i Tfib^' goza, contra resoluciones de .nr;3: 
Económico - Administrativo .^bi
dé Zaragoza, fecha 21 de snu- 
de 1981, dictadas en reclamaci lf; 
meros 3.052 a 3.056 de 19<SO, a 
clusive, y 3.058 a 3.062 de.l^ íC11- 
inclusive, contra liquidador1 jij
eadas a cargo de los respect ei 
mantés por dicho Ayuntam^ jjjcfr 
concepto de impuesto sobie seD1ey 
ción, correspondiente al pi‘in

dicien 
Jurisc 
1973, 
p.Zar; 
v* Se 
y^to 
Galbe

tre de 1980." nerfó^í '
Lo que se publica en este Ps j 

oficial para conocimiento oc arir 
ñas o entidades que pueclan 
gitimadas como demandada n oí 
yuvantes, según lo deterinina ¡os 
artículos 60 y 64, en relajón 21 ; 
29 b) y 30 de la vigente Ley ud6 es- 
diciembre de 1956, regulado jg i 
Jurisdicción, reformada por
1973, de 17 de marzo. 1982.

Zaragoza, 13 de abril dP(.yib^j 
El Secretario, José-Mana • gaÍ2l 
Visto bueno: El Presiden -
Galbe Pueyo.

Núm. 4.035
_ ce

Por el presente anuncio ¡ni^ 
ber que ante esta Sala ,sC 
puesto el recurso contencio-'’ 
trativo núm. 113 de 1982, pr" y . 
por el Excmo. Ayunlamien1 
goza, contra resoluciones ov prOviHd, 
Económico - Administrativo .¡-jefli". 
de Zaragoza, fecha 21 de eSfl 
de 1981, dictadas en reclaman s 
meros 3.063 a 3.066 de 1980, 
clusive, y 3.068 a 3.074 de.l^ pra 
inclusive, contra liquidacioi v 
cadas a cargo de los respec (0 
mantés por dicho Ayuntam^ Jg d 
el concepto de impuesto S] .¡nier1 
cación, correspondiente al P 
mestre de 1980. rjó^

Lo que se publica en este P 
oficial para conocimiento de 
ñas o entidades que puedan 
gitimadas como demandada eI11 
yuvantes, según lo determina i 
artículos 60 y 64, en relación 
29 b) y 30 de la vigente Ley e» 
diciembre de 1956, regulado ju 
Jurisdicción, reformada por 
1973, de 17 de marzo. ... 

Zaragoza, 13 de abril ^^errib^ 
El Secretario, José-María gal- 

bueno: El Presidente, Visto
Galbe

Por

L P°r 
ber q 
Puestc 
trativ. 
Por e 
goza, 
^conc 

de 19í 
^eros 
'980 e  
ía li. 
de ]c 
dicho 
de
Sspc 
aUo i

Lo, 
oficia] 
las 0 

^van 

^cien

¿Ibe

Pueyo.

Núm. 4.036 y' । 
_el presente anuncio se p ¡|i^, , 

ber que ante esta Sala se Vdíly 
puesto el recurso contencios 
trativo núm. 114 de 1982, P'jc Z-v 
por el Excmo. Ayuntamiento 
goza, contra resolución vo 
Económico - Administrativo 1 ^íi1 ir 
de Zaragoza, fecha 21 de ¡¿n 
de 1981, dictada en reclama g l , 
mero 2.875 de 1980, interp^d^ í 
«Simago», S. A., contra 1'4^ ALj» 
practicada a su cargo por dl 
tamiento por el concepto de jjeá11 
sobre la radicación, correspo* 
primer semestre de 1980.

Lo que se publica en este P pí’ 
oficial para conocimiento de 
ñas o entidades que puedan o cy 
gitimadas como demandada5 6» 
yuvantes, según lo determina 
artículos 60 y 64, en relación 2* 
29 b) y 30 de la vigente Ley 0

.Por 
ber c 
Pbestj 
^tiv

5e '91 
e19

a 

bas r

ber

h9li' Pop (
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rib^ 
ivin^ 
ie^

Jurisdicción6 l9f56, regadora de esta 
1973 de 17 \reformada P°r la 10 de 

7aVn u de marzo.
E' SecS-13 Tde,abril de 1982. - 
nisto bueno0' F?seDMaFía Escribano. 
Gaibe Pueyo" E Presidente, Rafael

Núm. 4.228
berÜqué Elente anuncio se hace sa- 
Puesto el m6 esta Sala se ha inter- 
trativo nún^im Sontencloso'admlnls' 
Por el Excm a 9 de 1982, Promovido 
l0Za- contri r;cArn.tamiento de Zara- 
^anómícr/ a  ?so.lu.ciones del Tribunal 
1e barago?) c(miaistrativo Provincial 
de !981 &Hfecha 21 de diciembre 
Mer°s 3 10R adainoA reclamaciones nú- 
980'ambas inri1980 y 3107 a 3-115 de 

Ira Hqui lar nn US1Ve- mterPuestas con- 
í *os rSnr !-S Prechcadas a cargo 
ícbo AvnnK?^^08 reclamantes por 
de irnpucsta<iriient01 por el concepto 
^Pondicníe ?ibre • a radicación, co- 
an£ 1980. 16 a Pnmer semestre del 
^'^a^nara6^11131*.03 en este periódico 
5 o ¿n de las perso-
'^adas rí eS Rue Puedan estar le- 

^antes c^0™0 demandadas o coad- 
S'culos' 60determinado en los 
9b) y 3 Qy,64- en relación con los 
í’^mbre de io«VÍgente Ley de 27 de 
Indicción r 9^6, reguladora de esta 
9?' de 17 a reformada por la 10 de 

».Zara«A ae marzo.
V* Sccrctari19 Tde abril de 1982- — 
&° bueno0' ¿ose-María Escribano. 
Ga,be Pueyo" ' Presidente, Rafael

D Núm. 4.326
1 “Or pi
n? que anfSente anuncio se hace sa- 
feto el esta Sala se ha inter- 
bntlv° núm c°ntencioso-adminis- 

c| Excm 133 de 1982' Promovido 
t?' contra J Ayuntamiento de Zara- 
dP0íóm¡co Alocuciones del Tribunal 
do i^raEozn ( mmistrativo Provincial 
k 1981, dicH,i ecba 2J de diciembre 
dPCSs 3 i9s adas en reclamaciones nú- 
d 980, amú?-1.96- 31". 3.200 a 3.203 
da?80. chntrVrC U?ive’ y 3-205 V 3-206 
Ulan? cargo .? ll1cluidaciones practica- 

por Jos respectivos recla- 
car^cepto íL?bo -Ayuntamiento por 
¿ °n' lmPuesto sobre la radi
are jo respondiente al primer se- 
()p Ql]
b?a' ParaeooUbbca.en este periódico 
Sitin? entidnanocim*ento de las perso- 
yuv?adas SUe Puedan estar le- 
íh.-^tes, se?0 demandadas o coad 
29 l .ulos 60K?nAA° determinado en los 
dio;/ V 30 ru i' en relación con los 
¡uñ.bre de IQRA ¡gente1 bey de 27 de 
^v^dicciA,, Jv6- reguladora de esta 

de 17 ’a retormada por la 10 de 
El
Vistr Cretan-» rde abril de 1982. — 
Gaih buenn0, Jusé-María Escribano. 

be Pueyo. E1 Presidente, Rafael

p Núm. 4.327 
ber el p 
bue^^de anílente anuncio se hace sa- 

el r, ' esta Sala se ha inter
ior 1 núm contencioso-adminis- 
^ l6Xcm»A2 de 1982- Promovido 

dontra Ayuntamiento de Zara- 
de vélico./poluciones del Tribunal 

^'Uunistrativo Provincial 
" » lecha 21 de diciembre 

de 1981, dictadas en reclamaciones nú
meros 3.188 a 3.191 de 1980, ambas m- 
clusive, y 3.193 y 3.194 de 1980, contra 
liquidaciones practicadas a cargo de 
los respectivos reclamantes por dicho 
Ayuntamiento por el concepto de im
puesto sobre la radicación, correspon
diente al primer semestre de 1980.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de abril de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.328

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 131 de 1982, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, contra resoluciones del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
de Zaragoza, fecha 21 de diciembre 
de 1981, dictadas en reclamaciones nú
meros 3.181 a 3.187 de 1980, ambas in
clusive, contra liquidaciones practica
das a cargo de los respectivos recla
mantes por dicho Ayuntamiento por el 
concepto de impuesto sobre la radi
cación, correspondiente al primer se
mestre de 1980.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo

Zaragoza, 20 de abril de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.329

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 130 de 1982, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, contra resoluciones del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
de Zaragoza, fecha 21 de diciembre 
de 1981, dictadas en reclamaciones nú
meros 3.167, 3.168, 3.169 y 3.175 a 3.180 
de 1980, ambas inclusive, contra liqui
daciones practicadas a cargo de los 
respectivos reclamantes por dicho 
Ayuntamiento por el concepto de im
puesto sobre la radicación, correspon
diente al primer semestre de 1980.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de abril de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.330

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 134 de 1982, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, contra resoluciones del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
de Zaragoza, fecha 21 de diciembre 
de 1981, dictadas en reclamaciones nú
meros 3.207, 3.208, 3.209 y 3.213 a 3.219 
de 1980, ambas inclusive, contra liqui
daciones practicadas a cargo de, los 
respectivos reclamantes por dicho 
Ayuntamiento por el concepto de im
puesto sobre la radicación, correspon
diente al primer semestre de 1980. ,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo. , 

Zaragoza, 20 de abril de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.331

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 135 de 1982, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, contra resoluciones del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
de Zaragoza, fecha 21 de diciembre 
de 1981, dictadas en reclamaciones nú
meros 3.220 a 3.223 de 1980, ambas in
clusive, y 1 a 6 de 1981, ambas inclu
sive, contra liquidaciones practicadas 
a cargo de los respectivos reclamantes 
por dicho Ayuntamiento por el con
cepto de impuesto sobre la radicación, 
correspondiente al primer semestre 
de 1980. .

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de abril de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.332
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 136 de 1982, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, contra resoluciones del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
de Zaragoza, fecha 21 de diciembre 
de 1981, dictadas en reclamaciones nú
meros 7 a 14 de 1981, ambas inclusive, 
contra liquidaciones practicadas a car
go de los respectivos reclamantes por 
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dicho Ayuntamiento por el concepto 
de impuesto sobre la radicación, co
rrespondiente al primer semestre del 
año 1980.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de abril de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.333

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 138 de 1982, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, contra resolución del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
de Zaragoza, fecha 21 de diciembre 
de 1981, dictada en reclamación nú
mero 17 de 1981, contra liquidación 
girada a cargo de «Banco Español de 
Crédito», S. A., por recibos números 
37-8 y otros, por impuesto municipal 
sobre radicación, correspondiente al 
primer semestre de 1980.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le 
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de abril de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.334

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 137 de 1982, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, contra resoluciones del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
de Zaragoza, fecha 21 de diciembre 
de 1981, dictadas en reclamaciones nú
meros 15, 16, 18, 23, 24 y 25 de 1981, 
contra liquidaciones practicadas a car
go de los respectivos reclamantes por 
dicho Ayuntamiento por el concepto 
de impuesto sobre la radicación, co
rrespondiente al primer semestre del 
año 1980.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de abril de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 4.325

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Forjados y Hormigones

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo de trabajo del sector Forjados 
y Hormigones.
Visto el texto del Convenio colectivo 

de trabajo del sector Forjados y Hormi
gones, suscrito por la representación de 
las empresas (Asociación de Empresarios 
de Forjados y Hormigones de Zaragoza y 
provincia) y por representantes de los tra
bajadores (Comisiones Obreras y Unión 
General de Trabajadores) y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90-2 
y 3 del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial.

Segundo. Remitir texto del Convenio 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y Con
ciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 21 de abril de 1982. — El 
Director de Trabajo y Seguridad Social. 
Leonardo Oro Pitarch.

TEXTO DEL CONVENIO
Capítulo I

Disposiciones generales
Artículo l.° Ambito. — El presente 

Convenio será de aplicación a todas las 
empresas y trabajadores a su servicio en 
Zaragoza y su provincia dedicados a la 
actividad de forjados y hormigones.

Art. 2.° Duración, vigencia y prórroga. 
La duración de este Convenio será de un 
año. entrando en vigor a todos los efectos 
el l.° de enero de 1982 y finalizando su 
vigencia el 31 de diciembre de 1982. No 
obstante, el complemento de enfermeda
des y la indemnización ppr muerte o inca
pacidad permanente previstos en los ar
tículos 18 y 19 entrarán en vigor a los 
quince días de su publicación Se enten
derá prorrogado de año en año mientras 
no sea denunciado por cualquiera de las 
partes deliberantes con una antelación de 
al menos tres meses respecto a la fecha 
de terminación de su vigencia o de cual
quiera de sus prórrogas. La denuncia de
berá efectuarse mediante comunicación es
crita a la Delegación Provincial de Tra
bajo, contándose el plazo de la misma des
de la fecha de entrada en el Registro de 
aquel organismo.

Art. 3.° Absorción. — Las condiciones 
pactadas son compensables en su totali
dad con las que anteriormente rigieran 
por imperativo legal, jurisprudencial, con
tencioso - administrativo. Convenio colec
tivo sindical, pacto de cualquier clase, con
trato individual, usos y costumbres locales, 
comarcales o regionales o por cualquier 
otra causa, con la excepción hecha en 
plus de asiduidad y plus de transporte.

Art. 4.° Unidad de Convenio. — Las 
condiciones pactadas forman un todo or
gánico e indivisible y a efectos de su apli
cación práctica serán considerados global
mente en cómputo anual.

Si la Autoridad laboral estim - I 
conculca la legalidad vigente. 
de los pactos contenidos en es e 
nio o los modificara, éste queda: - 
cacia, debiendo ser reconsidera 
totalidad por las partes contrat pri.

Art. 5.° Comisión mixta de pre- 
tación y estudio. — A los e ec o ^jerfí. 
sente Convenio y para dirimir es 
cias de aplicación que puedan 
materias relacionadas con el je jntít . 
nombrará una comisión mixta pe'- 
prefación y estudio, presidida P ■ 1 
sonas que la comisión designe P ^d- 
midad. Dicha comisión estara j£ $ 
por un representante de cada y psi 
centrales que firman el Conve socjaciil3 
igual número de personas de la 
de Empresarios, cuyos nonw rCprf 
en el acta correspondiente. 
sentantes serán elegidos de en ¿el. 
hayan formado parte de la com J 
beradora del presente Convenu, r¡^

Los acuerdos de la comisión. ja 
para ser válidos, la conformida r 
tad, más uno de sus vocales. .zn mi" 

Art. 6.” Funciones de la cernís Sv 
ta de interpretación y estud1 • 
funciones serán las siguientes- U-1

a) Interpretación de la tota • 
cláusulas de este Convenio col-'• |oS pm 

b) Arbitraje de la totalidad d- 
blemas o cuestiones que se |oS 5“ | 
la aplicación del Convenio o e0 $ 
puestos previstos concrétame! ¡ 
texto. . t0 । 

c) Vigilancia del cumplm"11 
pactado. ., je la$ r i

d) Estudio de la evolución tes. 
laciones entre las partes con * ' 

e) Cuantas otras actividad-s ^onve-" 
la mayor eficacia práctica de cOllflid

f) Conocer y mediar en ¡rSe 
individuales que pudieran 

co^frí" 
de 

motivo de la aplicación e n- 
de las cláusulas del Convenio 
tancia anterior a la Magistrati

ta c0;

Este 
Horma

Art. 
Partes 
acuerd 
¡pmim 
horas 
S'guien 

a) 
supreSj 

b) 
etigidE 
n|estrQ 
Urgent. 
Pérdid.

c) 
Por; c

bajo. .
Las funciones o actividades y,, 

misión no obstruirán en n'n!- s gd'-^ 
libre ejercicio de las jurisd" ' taS ei’ 
nistrativas y contenciosas Pre 
legislación vigente. dar cd^.

Ambas partes convienen 
cimiento a la comisión de pu- 
das. discrepancia y eom ''t " M ¡y, 
producirse como consecuenfi-1 ^QnvC||1i- 
terpretación y aplicación . de - íd^f 
La comisión, que se reunirá 
mo una vez cada dos meses. yue 
contestación a las reclamacio ■■ 
le presenten en relación c?nr'nved10.^' 
tación de las cláusulas del C . s n 
el plazo máximo de treinta 
rales.

Capítulo H
Condiciones económ't-' |

Art. 7.° Concentos retribu1 *veste 
retribución anual pactada en 
venio nara cada trabajador . • Con'.^i- 
puesta por el salario base d 56 1 
y los demás complementos d j 
can en los artículos siguiente^- pgfSP 

Art. 8.0 El salario base de-^ (¡11^ 
afectado por este Convenio gn 
especifica en las tablas saja'1 ej |05 
para cada uno de los nivele^ ^(.gr1^. । 
mismas se indican y se de jel. 
trescientos sesenta y cinco di A ¿g 1

Art. 9.° Plus de asiduidad- , 
lario base se adicionará, en gs' 1 
complemento salarial, un P 
dad en la cuantía que se d 
las tablas anexas.

ll,rno 
^uct 
^leza 
¡-enipr 
as dis 
e,hpoi

La 1 
Pcriód 
alos 
hiero , 
Pspecif 
a.dist 
^smo 
í‘ los 
Sre

S tr 
r y 1 
as- s de 20 

. Las 
'Cn ex. 
este r 

d*stini 
bl^ 

?trao

38 la 
a^al 
en'8ii'

d 

ís?'

Lel 2 

del p 
n

“d, 
S«A¿
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n°rmal efecHvlf™ deven§ad° por jornada 
Art. lnect'vamente trabajada.

Partes firman,01"38 /^'^ordinarias. — Las 
Muerdan in í S del Presente Convenio 
?ínimo indi«n=nVeuíencia de reducir al 
horas extriníS^3^6 la rea,ización de 
luientes eri¿ anas' Estándose a los 

a) u„ . lter|os:
SuPresión.raS extraordinarias habituales: 

^'Sidas^nr ]l;x,raordinarias que vengan 
^tros n nfrl n^c®s'-dad de reparar si- 
Ur»entes ae,- 03 dtoos extraordinarios y 
Ardida de m°.m° en caso de riesgo de 

c) Horas ate”as Primas: realización. 
50r: oontrainc ex raordinarias necesarias 

Punta de pro- 
Urno u ohas -S ^Previstas; cambios de 

Est,ructural n .C11?unstar>cias de carácter 
rIa|eza de la teC^c?, de la Propia natu- 
íle,hpre q .,,.1 acllvidad: mantenimiento, 
. distintas la utilización de 
e,nPoral n ™odal,dades de contratación 

n La Direcei6nrCia Previstas por la ley. 
^'ddicamenrí Ja EmPresa informará 
m Os Delegados^ CDmité de EmPrcsa y 
íer° de hn¿ de Personal sobre el nú- 
Lpecificando Si extraordinarias realizadas, 

? CaUSa-S y’ en su caso, 
?ISm° en í,," vr secciones o tajos. Asi- 
p6 i°s criteri Cldn de esta información y 
Í^Presa v i °S mas arriba señalados, la 
? babaiadnLrTesentantes le8ales de 
•r y natúnu S determinarán el carác- 
as' según u aDdei as horas extraordina- 

d\20 de n , Real Decreto 1.858/1981, 
. i-as h d8osto-
£ eXceOdri,endeotraapOridÍnarÍas ,que se lraba" 

Convenin d a, lornada Pactada en 
d-n los dni se abonarán de acuerdo 
,Stintos thÍ!rmLnados importes de los 

ki^tegoría^ S de boras extraordinarias 
anexa' qUe se especifican en la ta- 

f V ■ Gratificaciones extraordina- 
d^Prdinari'^Pj116. de ias gratificaciones 
ni beinta' a-S de juH° V Navidad serán 
redóse con‘aSi i3 .una de ei*as’ ab°- 
vnd .profesinn^eL.salario base de catego- 
L1”0' más fl)ado en el presente Con- 
m J^las \n*11 mddui° fi)O reseñado en 
5?alidad de Sh ^'quiera que sea la 
cin sdedad p/ aba)° que se realice, más 
v íes se áf» . abono de estas gratifica- 
d™Sembró’ C5U^a en i°s meses de julio 
la’"' derecho51 blep.los trabajadores ten- 
lo5a Partir i3 s,°ilcitar anticipos a cuen- 
hrt^ses ( i , segunda quincena de 
tea de Navia-aado-S- .Eara las gratificacio- 
tl '0 de Drnad y iulio se mantiene el cri- 
baiartícul0 i^o^'OH^idad establecido en 
y 5 vigen209 de.la Ordenanza de Tra- 

1 de a’1 .pagan<iose el 15 de julio 5 í0 de hTfí±e- 5" Zaragoza y con
* ble ^‘lar s / bestas de Nuestra Señora 

Wi.’ P°r saín.- cpusiderará festivo abona- 
de5 de tmne10"^356’ p*us de asistencia y 
eq ^túbre- \l0rte’ el día posterior al 12 
vidom¡nañ 23S° de que este día caiga 
sist? Se tena^ el anlerior- En la pro- 
del ma- coin -í3 en cuenta este mismo 

P^rón a /'diendo con la festividad 
eSt akra c de cada localidad.
SUp *ece lemorar estas festividades se 

i Será ak gratiíicación extraordinaria 
¿a.gratif?o°nada el 8 de octubre.

eta no ac,ldn del Pilar se percibirá 
li^Pto de1" °S Abajadores que en el 

t'3 de Sc¡„ Su devengo lleven un mí- 
Presa p meses de permanencia en 
rción 31° °tro caso se donará en 

8U aseses • bempo trabajado en los 
. evengn lnmediatamente anteriores a 

SeArt. 1
dei^'Pulá ^rbcipación en beneficios» 

6 Por Iñn ^rbcipación en beneficios 
u de la percepción anual del 

i

salario base de Convenio de la tabla que 
se acompaña, más antigüedad cualquiera 
que sea la modalidad del trabajo que se 
realice. La cantidad resultante se abona
rá durante el primer trimestre de cada 
año.

Art. 13. Premio de antigüedad. — 
Durante la vigencia de este Convenio se 
calculará sobre el salario mínimo inter
profesional vigente en cada momento.

Art. 14. Plus de nocturnidad. — El 
personal que trabaje entre las veintidós 
y las seis de la mañana percibirá un plus 
de trabajo nocturno equivalente al 25 
por 100 del salario base establecido en 
este Convenio.

Si el tiempo trabajado en el período 
nocturno fuese inferior a cuatro horas 
se abonará el plus de nocturnidad sobre 
este tiempo trabajado solamente; si las 
horas nocturnas exceden de cuatro, se 
pagará el suplemento correspondiente a 
toda la jornada.

Cuando existan dos turnos y en cual
quiera de ellos se trabaje solamente una 
hora de período nocturno, será abona
do proporcionalmente.

Quedan únicamente exceptuados de per
cibir este plus el personal que como guar
das, porteros, serenos, etc., fuera contra
tado para realizar su cometido exclusi
vamente de noche.

Capítulo III
Indemnizaciones y suplidos

Art. 15. Plus de transporte. — A todo 
el personal afectado por este Convenio 
se le abonará las cantidades que figuran 
en la tabla anexa por día de trabajo efec
tivo, como compensación y para suplir 
los gastos originados por el concepto de 
transporte, salvo cualquier otro acuerdo 
mutuo entre empresa y trabajadores.

Art. 16. Dietas. — La cuantía de las 
dietas a que se refieren los artículos 145 
y siguientes de la Ordenanza de Trabajo 
será igual para todos los niveles y cate
gorías, fijándose su importe en 1.842 pe
setas diarias las dietas completas y 906 
pesetas la media dieta, siempre que el 
desplazamiento se efectúe dentro de la 
península. Si dicho desplazamiento se 
efectúa fuera de la península, la cuantía 
de las dietas se fijará de mutuo acuer
do entre el trabajador y la empresa. Asi
mismo las demás condiciones del tras
lado en este último caso se fijarán de 
mutuo acuerdo entre las partes intere
sadas. .

Art. 17. Ropa de trabajo y utensi
lios. — Las empresas afectadas por este 
Convenio entregarán al personal a su ser
vicio dos monos o buzo o chaquetilla y 
pantalón, cuyo uso será obligatorio. El 
primero se entregará a los quince días 
del comienzo de la prestación de su ser
vicio. El segundo se entregará a los seis 
meses de la entrega anterior y así suce
sivamente cada seis meses.

En la ropa de trabajo no figurará nom
bre o anagrama alguno, sólo a efectos de 
identificación se permitirá una señal o 
inscripción en el bolsillo superior dere
cho o izquierdo.

Si el mono o buzo entregado no res
peta estas características, se , entenderá 
como no entregado y el trabajador afec
tado podrá negarse a usarlo.

En sustitución de estas prendas, las 
empresas darán 2.210 pesetas cada seis 
meses.

Asimismo las empresas facilitarán gra
tuitamente a los trabajadores los utensi
lios adecuados para su protección y se
guridad y cada vez que sea necesaria su 

reposición, los cuales deberán ser utili
zados por los trabajadores en cumpli
miento de lo previsto en la sección oc
tava, «Seguridad en el Trabajo de las 
Industrias de Forjados y Hormigones», del 
capítulo 6.°, de la Ordenanza de Traba
jo vigente.

Art. 18. Complemento de enfermedad 
y accidente. — En caso de incapacidad 
transitoria, las empresas abonarán a sus 
trabajadores la diferencia entre lo abo
nado por el seguro y el 100 por 100 del 
salario base, plus de asiduidad y anti
güedad, a partir del día 15 de la baja 
y durante ciento veinte días por año na
tural.

Art. 19. Muerte e invalidez. — Las 
empresas vendrán obligadas a concertar 
en el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación del Convenio, una 
póliza de seguro en orden a la cobertu
ra de los riesgos de fallecimiento o in
validez permanente absoluta de los tra
bajadores derivada de enfermedad pro
fesional o accidente de trabajo, que ga
rantiza al trabajador o a sus causaha- 
bientes el percibo de las indemnizaciones 
siguientes:

a) 1.474.070 pesetas en caso de fa
llecimiento del trabajador como conse
cuencia de accidente de trabajo o enfer
medad profesional.

b) 1.474.070 pesetas en caso de inva
lidez permanente absoluta como conse
cuencia de accidente de trabajo o en
fermedad profesional.

Capítulo IV
Condiciones de trabajo

Art. 20. Jornada de trabajo. — La 
duración de la jornada ordinaria de tra
bajo será de 1.915 horas anuales de tra
bajo efectivo en jornada continuada.

El personal comprendido en los artícu
los 85 y siguieintes de la Ordenanza de 
Trabajo se regirá por lo dispuesto en la 
misma.

Art. 21. Vacaciones. — Todo el per
sonal afectado por este Convenio tendrá 
derecho a treinta días naturales de va
caciones anuales retribuidas, iniciándose 
siempre su disfrute en día laborable.

Las vacaciones se abonarán por los mis
mos conceptos que las gratificaciones ex
traordinarias de julio y Navidad.

La distribución de los turnos de va
caciones se realizará de acuerdo entre el 
comité de empresa o delegados del per
sonal y la dirección de la misma, te
niendo en cuenta los turnos y categorías 
dentro de cada sección, y se comunica
rá a los trabajadores antes del 30 de 
abril.

El disfrute se procurará se realice du
rante el período comprendido entre el 15 
de junio y el 15 de septiembre.

Art. 22. Fiestas. — Tendrán la consi
deración de abonables y no recuperables 
todas las fiestas que figuren en el ca
lendario laboral oficial.

Art. 23. Pago de haberes. — El pago 
de haberes será mensual, se abonará como 
máximo dentro de los cinco primeros 
días naturales del mes siguiente a su 
devengo, teniendo el trabajador derecho 
a anticipos semanales o quincenales, a 
cuenta, y respetándose las condiciones 
más beneficiosas que estuvieran pactadas.

La empresa entregará por lo menos un 
día antes del pago el libramiento al tra
bajador para que éste pueda examinarlo 
y en caso de disconformidad puedan ser 
aclaradas o rectificadas las posibles di
ferencias antes del momento del pago.
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Las empresas podrán hacer efectivo el 
pago de haberes mediante transferencia 
o talón bancario, previo acuerdo del co- 
mitié de empresa o delegados de per
sonal.

Capítulo V
Derechos y obligaciones 

de los trabajadores

Art. 24. Inclemencias climatológicas. 
Las horas perdidas por razón de incle
mencias climatológicas, serán abonadas y 
no recuperables, bien entendido que en 
dichos supuestos el trabajador vendrá 
obligado a realizar cualquier tipo de faena 
si así lo requiere la empresa, lo más 
cercana a su categoría.

Art. 25. Contraprestación. — Cpmo 
contraprestación a las jornadas econó
micas para el personal a destajo se de
rivan del presente Convenio al elevarse 
los mismos en un 10,50 por 100 de los 
destajos realizados en el año 1981, los 
productores mantendrán la misma moda
lidad de trabajo y producción que ve
nían realizando.

, Art. 26. Comité de seguridad e hi
giene en el trabajo. — Los centros de 
trabajo que cuenten con más de cincuen
ta trabajadores constituirán un comité de 
seguridad e higiene en el trabajo, para 
asistir eficaz y responsablemente a jefe 
del mismo en esta materia.

Las funciones y atribuciones de dicho 
comité serán las siguientes:

a) Promover en el centro de trabajo 
la observancia de las prescripciones vi
gentes en materia de seguridad e higie
ne en el trabajo.

b) Estudiar y proponer las medidas 
oportunas en orden a la prevención de 
riesgos profesionales, protección de la 
vida, integridad física, salud y bienestar 
de los trabajadores.

c) Solicitar la colaboración de los Ga
binetes provinciales de Seguridad e Hi
giene, o instituciones públicas dedicadas 
a estas funciones, en la implantación o 
inspección de medidas de protección in
dividuales o colectivas para el centro de 
trabajo, dándose traslado a todos los com
ponentes del comité de seguridad e hi
giene de los informes o planes que pu
dieran elevar a estos organismos.

d) Ser informados por la dirección 
de la empresa de las medidas concretas 
que se hayan previsto para la ejecución 
de las obras o de las actividades del 
respectivo centro de trabajo en materia 
de seguridad e higiene, teniendo la fa
cultad de proponer las adecuaciones y 
modificaciones pertinentes al plan de se
guridad establecido.

e) El comité de seguridad estará com
puesto por el empresario o quien lo re
presente, un técnico cualificado en estas 
materias designado por la empresa y un 
número de trabajadores no superior a 
tres de las empresas entre cincuenta y 
doscientos cincuenta trabajadores, ni su
perior a cinco en las de más de doscien
tos cincuenta. Dichos trabajadores debe
rán pertenecer a las categorías más sig
nificativas dentro del centro de trabajo 
y serán designados por el comité de em
presa o por los delegados de personal.

Los comités se reunirán una vez al 
mes, en horas de trabajo; las reuniones 
extraordinarias se harán por razones de 
urgencia, estimadas por el Secretario, o 
por la mayoría simple de sus miembros.

Los miembros del comité dispondrán 
del tiempo necesario semanal para que 
de manera habitual y efectiva comprue
ben el cumplimiento de las medidas de 

seguridad individuales y el estado de las 
colectivas.

En los centros de trabajo que cuenten 
con menos de treinta trabajadores exis
tirá un delegado de personal que asumi
rá las funciones de vigilante de seguridad 
e higiene, con las mismas facultades atri
buidas al comité; si el número de tra
bajadores fuera superior a treinta e in
ferior a cincuenta, serán dos delegados.

Art. 27. Expediente de regulación de 
empleo. — En aquellos supuestos en que 
una empresa afectada ppr este Convenio 
se viera en la necesidad de instar expe
diente de regulación de empleo, lo pon
drá en conocimiento de los representan
tes de los trabajadores con la máxima an
telación posible, procurándose que salvo 
imposibilidad manifiesta dicha antelación 
no sea inferior a dos meses.

Art. 28. Retirada temporal del per
miso de conducir. — En caso de retirada 
temporal del permiso de conducir por 
tiempo no superior a un año, siempre 
que éste sea como consecuencia de con
ducir el vehículo de la empresa y por 
cuenta y orden de la misma, las empre
sas se comprometen a mantener el pues
to de trabajo de la siguiente manera:

a) El primer mes, de vacaciones; en 
el caso de que ya las hubiese guardado, 
se incrementará un mes en el apartado b).

b) Dos meses trabajando en la empre
sa en otro puesto de trabajo, sin dismi
nución de su categoría y salario corres
pondiente.

c) El resto del tiempo que dure la 
retirada del permiso de conducir se con
cederá excedencia forzosa hasta un má
ximo de un año, sin perjuicio de que 
teniendo las empresas otro puesto de tra
bajo disponible no utilice los servicios 
del chofer sancionado.

d) Las empresas se comprometen a 
una vez que le sea levantada al trabaja
dor la sanción de retirada de carnet, a 
readmitir al trabajador en la misma cate
goría que tenía con anterioridad a la ci
tada sanción, de acuerdo con el apar
tado c).

Todas las cláusulas del presente ar
tículo quedan sin vigor cuando la reti
rada del carnet sea motivada por em
briaguez del conductor.

Art. 29. Ayuda a comida. — Cuando 
por circunstancia de trabajo el conductor 
se encuentre en la zona de extrarradio 
y no tenga tiempo de realizar la comi
da en su domicilio o lugar habitual, la 
empresa, previo justificante de la factura 
del restaurante donde efectuará la co
mida, abonará su importe, hasta una can
tidad máxima de 442 pesetas. Se consi
dera extrarradio los límites que las em
presas de hormigones tienen estableci
dos como fuera del casco urbano.

Art. 30. Economato. — Las empresas 
se comprometen al pago de la tarjeta de 
la red de economatos a la presentación 
de ésta por el trabajador.

Excedencias

Art. 31. Condiciones generales. — El 
personal fijo en plantilla con un tiempo 
mínimo de seis meses al servicio de la 
empresa, podrá pasar a la situación de 
excedencia, sin que tenga derecho a re
tribución alguna en tanto no se reincor
pore al servicio activo.

La excedencia será de dos clases: vo
luntaria y forzosa.

Excedencia voluntaria: Excedencia vo
luntaria es la que se concede por un pla
zo superior a un año e inferior a cinco, 
no computándose el tiempo que dure 
esta situación a efectos de aumentos por

■ • r splíci,3.d3 
años de servicio. Deberá ser ^¡[í 
por escrito e informada po1, ‘ nai. E1 
de empresa o delegado de P.e po- 
plazo de concesión o denegad ^3. 
drá ser superior a veinte días. 6¡. 
tiva estará basada en alguna 
guíenles causas:

a) Falta de personal. ntreea
b) Plazo perentorio de e 

obra o mercancías. . , sejs iDe’
c) No llevar un mínimo de 

ses al servicio de la empresa. xcedd'- 
d) Haber disfrutado de otr , | 

cia en los últimos cinco ano ■ juntari3
La petición de excedencia cUan- 

deberá despacharse favorablemi- 
do se fundamente en terminal 
pliación de estudios, exigenci 
res de carácter ineludible u j^jda- 
sas análogas que sean acredita otra’ 
mente por el trabajador o acl1' je rc' 
que se señalen en el regíame 
gimen interior de la empresa. pein.^

Si el trabajador no soticl.tar ^rDiino 
so en treinta días antes del per- 
plazo señalado para la exce |a cni 
derá el derecho a su puesto 
presa. . vacan

En los casos en que no ^'X^baja^' 
de categoría profesional del 
la empresa se lo comunicara. reio^

El trabajador que solicite 
so dentro del límite fijado, 1 que ’ 
cho a ocupar la primera vacan 1 
produzca en su categoría. X1 ;flferiornfl , 
producida fuera de categoría r|a c0 , 
la suya podrá optar entre ocuP^r q 
el salario a ella asignado o e.^ 5 
se produzca una vacante de 
categoría. . / L

Art. 32. Asistencia sanitaria- ir 
empresas procurarán que toeK ■ 
bajadores afectados por este 
lleven a cabo un reconocimie ¿o 
anual adecuado, para Pr^vel?nS 'resu 1 
probar su estado de salud. - a 
dos de este reconocimiento te ¡t0. 
tificados al trabajador por e $

Art. 33. Teniendo en cuen^ tan 
cíales características que con 
ejercicio de las actividades r1 
de los productores de Forjados - ¡nter 
gones, de la actividad, las Par,eCt¡va 
nientes en la negociación c° ^onven|3 
han hecho viable este nuevo qUe
para el referido sector, 
edad mínima para la jubilac ]o c 
ser rebajada a los 60 años. P^‘s 
dejan expresa constancia de yue 
en el expresado sentido: esto apar. 
acuerdo con lo prevenido en ref^. 
do 2.° del artículo 154 del L¡o
do de la Ley general de la be pfe , 
cial, de 30 de mayo de necés"1.»11 I 
los trámites e informes de , 
acuerde por el Ministerio ífl' 
reducción a 60 años de la e( ji
para causar derecho a la ,u igs ^i#-

Sin perjuicio de lo expuesto- tra_rjo
sas satisfarán a todos aque1 Pl ve 
dores que llevaren trabajando s¡epi 
do ininterrumpido de un año. _P$¡, 
que lo soliciten voluntariamen Ia 
mió de jubilación de acuerdo r ■
guíente escala: -lida^5

A los 60 años, seis mensua ^1 
salario base del Convenio,

A los 61 años, cinco mensu- 
salario base del Convenio. ,nSual'da

A los 62 años, cuatro me - ^1 
del salario base del Conveníosles

A los 63 " 'años, tres mensua
___  del Convenio. lijad®5 

A los 64 años, dos mensu-1 ¡. 
' ‘ ‘____ del Convenio. coP, jií'
Jubilación anticipada. — 198*

dad con el Real Decreto 14 d

salario base

salario base

lado 
caso ( 
cumpi 
con e 
empre 
obliga 
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to, pt 
8uro 
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de iglJ

Ser; 
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'ven'; 
,éd^ 
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5ul>3' 
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Y» 
"5 
ord1!

a0*

e4i 
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So d”g2=S?"oltlokM ANE y para =1 

cumplidor dese traba,adores con 64 años 
con el ion acogerse a la jubilación 
Apresas afpr?^ 00 de los derechos, las 
°^igan a <a por este Convenio se 
bilado al am U,r a cada trabajador ju- 
t0- Por otrn taru de.1 citado Real Decre- 
8uro de BpoJ13. ador Perceptor del se
je Primer 60 ° ¿oven demandante 
de igual natural60' m,edianle un contrato •^á necS623 al extinguido.
Clón de cSim 0 preYlamente a la inicia- 

’je trabajadorTp tramite el acuerdo en- 
Lerse a lo empresa para poder aco- 
h^rá de rp->rCS e^Pulado. Este acuerdo 

Los emn®. .arse por escrito.
ietldón ddSaS se obligan en caso de 
brecho v nJS3a,ador Para ejercer el 
Reptarlo a nKaUva de *a empresa para 
° días á ?a cmun‘cario en un plazo de 

V,eni°- Si a Lomislón Paritaria del Con- 
d chaS^rridO este piazo no se 

Plr|laria h " comunicación, la Comisión 
^'io. por .es=rit?. 31 em- í5’ desde el lendo éste de 7 días hábi- 
^tar. e i ¡ „acuse de recibo, para con- 

’comunS?xhmiento de este requi- 
dar‘aX permifirfi a *a Comisión Pari- 
^de con nrm- aJubílación del trabaja- 
\Pr^e?T‘dad c°n lo establecido en 
^rt. 34 p a-.° de este artículo.

1a a CÍ°s de ennV1S,Ón- ~ Si 61 índice de 
1 0 al 30 d° Un-10 excede del 5,25 por 
? concenfe ’^.de 1982« se elevarán 
.^dos en ’ ™ales y extrasalariales 

partir del i ote. (-onvenio, en el exceso, 
Art. 35 *• de julio de 1982.
í ^Petad;/?"1'3? Personales. — Se- 
rUe superen i 38 situac'ones personales 

Oavenio ° Pactado en el presente 
Art. 3¿

antros "del r D?1Ygados de personal y 
enUntular iae L-Omite de Empresa, podrán 
ca •U.no o vari de créditos mensual 

Clón al em os de dios previa comuni- 
1 empresario.

Cláusulas adicionales 
. rirhera. i. ,

ín1 ^esent? r blas de retribución ane- 
deeparable d T Convenio formarán parte 

c,ob*igar enfr»0?181110 y tendrán fuerza 
^ünda. La a r Par*eS-
^¡cas del de !as mejoras 
«mn n en los n( °?Venio tendrán reper- 
losp esas afeet-.arecios’ incluso entre las 
sión C°n lratos »S por el mismo y para 
lo Será la n curso. Dicha repercu-

.* s CQSI a c ««i • < c al incremen- Tetcdete^a! Salariales í|ue este Con- 

pr^ n° moHiran° mínimo interprofe- 
^^CoXe^j la estructura del 
el retribup:,, 0 colectivo, ni la cuantía 
a los‘Sni0' s¡erll,nes salariales pactadas en 
^fiorZ^iadoS? .cuando éste garantice 
^ionaí a a4e Sai,^resos, iguales ° su

r- aL salario mínimo interpro-
D T i^ada^*6 an?ely .lfabaiador, avisando con 

'rabai^me. Do h5ó p y justificándolo ade- 
rio t ’ Percihi/1 ialtar o ausentarse del 
V6 del cnnd° .el importe del sala- 
k "1 $ y antigüedad, por 

contin°llV.Os y durante el tiem- 
,°ntlnuación se indica:

'dií'

bl tnatrim^11'-1106 días naturales en 
> tres ,On,°'
.Nr^6. fallees^. Clnco días naturales en 
í^’la^nX onta°k dT* cónyuge' hii°s’ 
•o el ld Hcenri^ 0 abue3os de ambos cón- 
^hici ®epel¡0 r,. serd de tres días cuan- 

dond^^a lugar en el propio 
aehtro CUatro df lenga domicilio el traba- 

de ]a s si el sepelio se efectúa 
- Provincia de Zaragoza y

cinco días si el sepelio tiene lugar fuera 
de la provincia.

c) Un día para el cambio de domicilio 
y el tiempo necesario para la revisión del 
carnet profesional de conducir.

d) De tres a cuatro días naturales, en 
caso de enfermedad grave de padres, hi
jos o cónyuge, o nacimiento de hijo, se
gún que el hecho determinante se produz
ca dentro o fuera de la provincia.

e) Un día por matrimonio de padres, 
hermanos e hijos de ambos cónyuges.

Quinta. En todo aquello que no se 
hubiese pactado en el presente Convenio 
se estará a lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores, la Ordenanza de Cons
trucción y demás disposiciones vigentes.

Sexta. Las condiciones pactadas for
man un todo unitario e indivisible y a 
efectos de su aplicación práctica serán 
consideradas globalmente en cómputo 
anual.

En el momento en que el Estatuto del 
Trabajador o cualquier otra disposición 
pueda afectar al artículo 4.° del presente 
Convenio, concretamente a la regulación 
específica de las horas extraordinarias, las 
empresas y sus trabajadores, que su sis
tema de trabajo fuese a tiempo, de mu
tuo acuerdo, decidirán por acogerse al 
sistema previsto para las horas extraordi
narias en el Estatuto de los trabajado
res, con lo que no les será de aplicación 
a ningún trabajador de dicha empresa los 
conceptos recogidos en las tablas sala
riales como a horas extraordinarias» y como 
«módulo gratificación extraordinaria y va
caciones», o bien, de mutuo acuerdo de
cidirán por mantener el sistema previsto 
en el presente Convenio, tabla de horas 
extras y módulo gratificación extraordina
ria y vacaciones.

TABLAS SALARIALES

Grupos 2.° Personal titulado:
Ingenieros y arquitectos licenc. 69.169 
Perito y ayudante de ingeniero. 48.617 
Ayudante técnico sanitario ... 46.111

Grupo 3.° Empleados:
I. Técnicos

Encargado general fábrica ........ 46.111 
Delineante o dibujante proyec..... 41.504 
Delineante o dibujante de l.n.... 38.866 
Delineante o dibujante de 2.a ........ 35.885 
Calcador ....................................... 33.055 
Aspirante menor de 18 años ........ 21.214

II. Administrativos
Jefe de l.“ .................................. 48.617 
Jefe de 2.a .................................. 46.347 
Oficial de 1.a ............................. 38.866 
Oficial de 2.a ............................ 35.885 
Auxiliar y telefonista ............... 33.055 
Aspirante ...................................... 21.214

III. Mercantiles 
Viajante   38.866 
Corredor o vendedor   35.88?

IV. Subalternos 
Listero y conserje ...................... 33.055
Almacenero, pesador, ordenanza, 

portero, cobrador   33.055 
Enfermero, guardia jurado y vig. 33.055 
Mujeres de limpieza (hora) ... 150 
Botones de 17 a 18 años   21.214 
Botones de 16 a 17 años   13.370

Grupo 4.° Operarios:
Encargado .................................... 46.111
Encargado de sección ............... 41.501
Jefe de equipo, 43 pesetas más 

diarias de las que le corres
ponde a su categoría.

Diario

Oficial ........................................... 1.297
Maquinista (oficial 2.a) .............. 1.197
Ayudante (oficial 3? ................ 1.178
Especialista .................................. 1.158 
Peón .............................................. 1.103 
Aprend. o pincche de 17...a.18..añ............709
Aprend. p pinche de 16 a 17 añ. 444

Grupo 5.° Oficios auxiliares:
Jefe de taller ............................... 1.410
Contramaestre ............................. 1.355 
Asiduidad ..................................... 329 
Plus de transporte ..................... H7 
Módulo gratificación, extraordi

nario y vacaciones.. ............ 424

Restantes
1.a hora de horas de 

Horas extraordin. cada día cada día

Oficial 1.a .......... 413 .01 
Oficial 2.a .......... 370 418 
Ayudante .............. 352 397 
Peón especial. .......... 330 378 
Peón ..................... 313 356

Núm. 4.532

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 467-495 de 1982 (veintinueve ex
pedientes) y núms. 1.288-89 de 1982 (dos 
expedientes), instados por Manuel 
Arroyo Sáinz y otros, contra «Cerámi
cas Ferrer», S. A., sobre cantidad, y 
encontrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 18 de mayo 
de 1982, a las once cuarenta y cinco 
horas, advirtiéndole que si no compa 
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
«Cerámicas Ferrer», S. A., se inserta 
la presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 15 de abril de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.533

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
5.582 de 1982, instados por Miguel-An- 
gel Sabio Remito, contra «Talleres 
Tostel», S. L., y Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, y encontrán
dose la empresa demandada en igno
rado paradero se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en la 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 20 de mayo de 1982, 
a las doce horas, advirtiéndole que si 
no compareciere le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho.
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Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
«Talleres Jostel», S. L., se inserta la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 14 de abril de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.534

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra 
bajo en autos seguidos bajo el número 
14.354 de 1982, a instancia de Miguel- 
Angel Gil Ordovás, contra Luis Pérez 
Blasco, sobre cantidad, y encontrán
dose la empresa demandada en igno
rado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 17 de mayo de 1982, 
a las once quince horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Luis Pérez Blasco se inserta la pre
sente cédula de citación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 22 de febrero de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.643
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra 
bajo en autos seguidos bajo los ante
cedentes números 11.178-82 de 1981, a 
instancia de José Gadea Gracia y tres 
más, contra el Estado (Ministerio de 
Hacienda, Delegación de Zaragoza) y 
contra «Tapicerías Vidal», S. L., sobre 
cantidad, y encontrándose la empresa 
«Tapicerías Vidal», S. L., en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en la plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 17 de mayo de 1982, a las 
once cuarenta y cinco horas, advirtién
dole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa «Ta
picerías Vidal», S. L., se inserta la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 27 de febrero de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.604

Magistratura de Trabajo 
número 3

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Rosa-María Bustamante Eguía, contra 
Miguel-Angel Martínez Escó, con domi
cilio en calle Lastanosa, núm. TI, de 
Zaragoza, en autos ejecutivos núm. 245 
de 1981, por el presénte se sacan a pú

blica subasta los bienes embargados 
en este procedimiento, en la forma 
prevenida por la Ley, término de ocho 
días y precio de su tasación, cuya 
relación es la siguiente:

Una máquina marca «Sigma 2», con 
agujas de doble arrastre, LT2-B832-5.

Una máquina marca «Alfa», de coser 
y cortar, número 215.300.

Una máquina marca «Sigma 2», con 
agujas de doble arrastre, OB-2-B755-5.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en las canti
dades de 30.000, 40.000 y 30.000 pesetas, 
respectivamente.

Dichos bienes se hallan depositados 
en poder del depositario Miguel-Angel 
Martínez Escó, con domicilio en calle 
Lastanosa, núm. 27, de Zaragoza.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, núm. 2) el día 21 de mayo 
de 1982, a las once horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por la parte 
ejecutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 28 de mayo de 1982. 
a las once horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 4 de junio de 1982, a las once 
horas de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
oue sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba 
ción del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha 
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 29 de abril de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.640
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
3.913 de 1982-3, instados por Fernando 
Caleya Sánchez, contra Antonio Grepp; 
González y otro, sobre Seguridad So-

d^ 
cial, y encontrándose la le 
mandada en ignorado paracic 
cita para que comparezca en ^ra. 
audiencia de esta Magistralui eSta 
bajo (sita en plaza del Pilar, > ,0 je 
capital) al objeto de asistir ‘ jg je 
juicio que tendrá lugar el iaI-enta 
mayo de 1982, a las nueve pa. 
horas, advirtiéndole que si n 
reciere le parará el perjuic 
hubiere lugar en Derecho. ,e cita-

Y para que conste y sii'V‘ _ ^3 
ción y emplazamiento en leg . goii- 
a la empresa de Antonio 01 I je 
zález se inserta la presente ja 
citación en el «Boletín Ofici 
provincia. ,

Zaragoza a 27 de abul de 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.644
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ,e fr?' 
por el limo, señor Magistrad nu- 
bajo en autos seguidos bajo 
meros 5.345-5.423 de 1982-3, ™=er„) 
por María del Pilar Romeo, H nusón": 
otros, contra «Confecciones y 
sociedad anónima, sobre » 
encontrándose la empresa depala 
en ignorado paradero se le 
que comparezca en la sala (Sit3 
de esta Magistratura de TrabagpitaJ 
en plaza del Pilar, 2, de est -^cio 
al objeto de asistir al acto ^0 
que tendrá lugar el día adv^ 
de 1982, a las diez y diez horas., 
tiéndole que si no compar^ lugar 
parará el perjuicio a que huo , 
en Derecho. . „ ¿e ^.1

Y para que conste y sl^yai foí^ 
ción y emplazamiento en leg oUsón''.' 
a la empresa «Confecciones j-ese*1 
sociedad anónima, se inserta. 1 
te cédula de citación en el
Oficial» de la provincia. .agí- 

Zaragoza a 28 de abril de
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.384

Don Heraclio Lázaro Miguel, 
de Trabajo de la número 3 
za y su provincia; se irf que

e' .n-Hace saber: Que en autos Cl 
mitán en esta Magistratura ba M 
mero 3.018 de 1982-3, a instancia 
tías-Jesús Esteras González, c0 , se 
riano López Navarro», S. A- «¿nosi11 
dictado sentencia cuya parte

«Fallo: Que estimando la 
mulada por Matías-Jesús Estera 
contra «Mariano López Navarro*^gnte 
debo declarar y declaro improt a 
despido, y condenar, como c°nst0 de 
empresa a readmitirlo en su puc- 5 ¡. 
bajo y en las mismas condic'0 ^8^5 
dentes, o, de ejercitar la opeo gjguie11^ 
zatoria dentro de los cinco “*^snCia,a la 
al de notificación de esta sente 
tisfacerle, con extinción del c ^0 
cantidad de 206.250 pesetas, as 
salarios no percibidos desde 
brero de 1982 hasta el día de y 
notificación». , uob áj-

Y para que conste y sirva 
ción a la demandada «Mariano eI) jg 
varro», S. A. E., por encontrar t6 e.^, 
rado paradero, se inserta el P1"6 
to en el «Boletín Oficial» de |a

Dado en Zaragoza a 14 de 
El Magistrado de Trabajo,. /¡legib^' 
zaro Miguel. — El Secretario 1
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Núm. 4.587 
Magistratura de Trabajo 

número 4
tra^dp0 Guerrero, Magis- 
de Zara» TrabaJO de la número 4 
Hac a§Oza y su Provincia; 

dos en Spb1Cr: Sue. en autos tramita- 
bajo ine S-a Magistratura, seguidos 
Estancia HL!mAeros A117-18 de 1982, a 
otro, con ir Aol?nio Ortega Martes y 
mación nZr «Sráflo», S. A., en recla- 
n?arzo do iQaiantl^ad’ .con fecha 9 de 
c*a Que Ae,ba dictado providen- 

"badá r.Ela^a literalmente, dice: 
r.ior dem'1^nta’ P°r recibida la ante- 
^dad rnrn-,C 1 redamación por can- 
rio ÓrtcnAx^d® a instancia de An to- 
fio», e 6C Martes y otro, contra «Suf
rios. Sp' regístrense y fórmense 
Ce junio el Próximo día 23 
su mañana 982, a las diez horas de 
Unica convr para la celebración en 
ConciliacinnOCato-ria de los actos de 
? *as Paripé y JUI?1O> en su caso; cítese 
>s actos eA-c?n, a advertencia de que 
devse por epodos no Podrán suspen- 
reihandaHQ a ^comparecencia de la 
es han Hp p a s i eomo que los litigan 
°s medincC^ncuridr a juicio con todos 

yalerse Ap, e Prueba de que intenten 
ada- Se ru1?11 ese Ia demanda presen- 

ProPUesta Ai‘ara Pertinente la prueba 
y es otrosíes man^estad° en los res- 

5a-l™»á"doSe la empresa deman- 
?e,o se inJ°S- A- en ignorado para- 

ón tea el presente en el «Bo- 
Slfva de nprcde la Provincia para que 

& notificación y citación.
I982ad(^en Zaragoza a 27 de abril de 
^‘üo Mn¿ Magistrado de Trabajo, 
gible). hns. — El Secretario, (ile-

Núm. 4.589

^ado Molíns Guerrero, Magis- 
dc Zara»nJrabajo de la número 4 

d sih y su Provincia; 
h?» en esiaeiM^Ve en autos tramita- 
ciir? 406 ^^S^tratura bajo el nú- 
¿de Arac Jn1981' seguidos a instan- 

Víctor \£osta Diaz' representada 
ot,9^0 FilatJrartlnez Comín, contra 

te" d= Aragón»,'S. A., y 
qiin nc,a en f A \c °' -,se ha dlctado pro

' ^Piadn mha 24 de abril dc l982 
■^ada lteralrnente, dice:

’i' y únase. Se decreta la 
cornn y cíteseanSfntencia dictada en 
esta ?íezcan anL pfrtes para que 
de ; ^ag¡str ante la sala audiencia de 
SU Snio, a hUrr el próximo día 14 
Sob^üana ?sf.dlez quince horas de 

" los ú " de ser examinadas 
qrn‘sión aloyadconcrelos de Ia no 

^""andó vT

Ante mí» Urna Su Señoría. Doy 
^d^'^ontrána 
soCb "Banco Ia empresa deman- ^odad an6n-Fllatélico de Aragón», 
^Úi nti^ertaHí?' en Para" 
^va^eial» dp 1 Presente en el «Bo- 
„ 06 lotifin" Provincia para que 
l^0 en 7 Ón Y Citación-

El ua®°za a 2¿1 de abril de 
^b]c 0 MolínMostrado de Trabajo, 

A • — El Secretario, (ile-

Núm. 4.540

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
2.206 de 1982-5, instados por Luis Calo- 
marde Siso, en reclamación de canti
dad, contra la empresa «Lorenzo Sol- 
chaga», S. L., y encontrándose la em
presa demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en la plaza del 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 18 de mayo, a las nueve 
cuarenta y cinco horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho. . .

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
«Lorenzo Solchaga», S. L., se inserta 
la presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 14 de abril de 1982. ■ — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.541
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 2.510-14 de 1982-5, instados por 
José-Santos Gomis Moreno y otros, en 
reclamación de cantidad, contra la em
presa «Transportes Meridiano», S. L., 
y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en la plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 18 dc 
mayo de 1982, a las diez horas, advir- 
tiéñdole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho. .

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
«Transportes Meridiano», S. L., se in
serta la presente cédula de citación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Zaragoza a 15 de abril de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.585

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
4.411 de 1982-5, instados por Pedro 
Pérez Rodríguez, contra la empresa 
«Talleres Jostel», S. L., y encontrándo
se la empresa demandada en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura dc Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 24 de mayo de 1982, a las 
nueve cuarenta y cinco horas de su 
mañana, advirtiéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de noti
ficación y citación en legal forma a la

empresa «Talleres Jostel», S. L., se in
serta la presente cédula de citación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 29 de abril de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.609

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
4.402 de 1982-5, instados por Josefina 
Vicente Peiró, contra las demandadas 
INEM y «Cerdá Hermanos», S. L., y 
encontrándose esta última en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura dc Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 18 de mayo de 1982, a las 
nueve quince horas de su mañana, ad 
virtiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Cerdá Hermanos» S. L., in
sértese la presente cédula de citación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 30 de abril de 1982. — 
E1 Secretario, (ilegible).

Núm. 4.535

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Vizcaya

Doña Aurora Ruiz Ferreiro, Magistrada 
suplente de la Magistratura de Tra
bajo número 4 de las de Vizcaya;

Hace saber: Que mediante providen
cia dictada con esta fecha en los autos 
número 1.572 de 1978, seguidos a ins
tancia de don Teófilo Herán Cantero, 
contra la empresa «Indutec», S. A., en 
reclamación de cantidad, se ha acor
dado citar a la empresa demandada, 
domiciliada en la calle Doctor Horno 
Alcorta, núm. 12 (lonja), de Zaragoza, 
v que en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, a fin de que com
parezca el próximo día 15 de junio 
de 1982, a las once horas de la ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y subsiguiente juicio, 
en su caso,, qué tendrá lugar en la 
sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo de Vizcaya (sita en 1a plaza 
Bombero Echániz, número 1, séptima 
planta), debiendo comparecer perso
nalmente o representado en forma 
legal y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocato
ria y de oue dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de 
asistencia.

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada «Indutec», S. A., 
que en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, y para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la prc- 
vincia de Zaragoza, expido y firmo el 
presente en Bilbao a 24 de marzo de 
1982. — La Magistrada suplente, Auro
ra Ruiz. — La Secretaria en funciones, 
(ilegible).
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SECCION SEXTA

Núm. 4.475
A L B E T A

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1982 por un importe 
de 750.000 pesetas, nivelado en ingresos 
y gastos, con el siguiente desarrollo a ni
vel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 149.200 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 70.000.
3. Tasas y otros ingresos, 27.800.
4. Transferencias corrientes. 475.000.
5. Ingresos patrimoniales, 28.000.
Total, 750.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pe

setas 368.029.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 374.471.
4. Transferencias corrientes, 7.500.
Total, 750.000 pesetas.
No habiéndose presentado reclamacio

nes de ninguna clase se expone al pú
blico la aprobación definitiva de este pre
supuesto a los efectos pertinentes.

Albeta a 22 de abril de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.474
ALBERITE DE SAN JUAN

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982, por un importe 
de 900.000 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel 
de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 133.200 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 36.000.
3. Tasas y otros ingresos, 50.800.
4. Transferencias corrientes, 350.000.
5. Ingresos patrimoniales, 330.000.
Total, 900.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas. 303.836.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 587.164.
4. Transferencias corrientes, 9.000.
Total, 900.000 pesetas.
No habiéndose presentado reclamacio

nes de ninguna clase se expone al pú
blico la aprobación definitiva de este pre
supuesto a los efectos pertinentes.

Alberite de San Juan a 23 de abril de 
1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.711
ATECA

Habiéndose acordado por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 16 de abril de 1982. ad
judicar en subasta pública el arriendo de 
'a prestación de los servicios de café-bar 
y explotación de la pista de baile dentro 
del recinto de las piscinas municipales de 
esta villa por plazo de cinco años, con 
arreglo al pliego de condiciones económico- 

administrativas que se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de ocho días a efectos 
de reclamaciones, se pone en conocimiento 
de los vecinos y público en general que 
durante el plazo de diez días hábiles, a 
partir del siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y de nueve a catorce ho
ras, se presentarán en la Secretaría muni
cipal las proposiciones con arreglo al mo
delo que al final se indica.

Se fija el precio del arrendamiento, en 
alza, en la cantidad de 120.000 pesetas 
anuales, incrementándose en un 20 por 100 
el cuarto y quinto años.

Los que tomen parte en la subasta de
berán depositar el 3 por 100 del precio 
de remate como fianza provisional, y el 
adjudicatario prestará en concepto de ga
rantía definitiva el 6 por 100 del importe 
de la adjudicación.

La apertura de plicas se verificará en el 
salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
a las trece horas del d''a siguiente al que 
se cumplan diez hábiles, a contar del in
mediato al de la publicación del anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Ateca. 17 de abril de 1982. — El Al
calde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don .. , de ....... años de edad, de 
estado ...... , de profesión .... con domi
cilio en ........ calle... , número     
provisto de documento nacional de iden
tidad número ...... . expedido en   
día ........mes ........ . año    enterado del 
anuncio publicado con fecha   en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núm  
y de las demás condiciones del pliego de 
la subasta para el arrendamiento de los 
servicios de explotación de café-bar y 
pista de baile del recinto de las piscinas 
municipales, ofrece la cantidad de  pe
setas anuales, acentando íntegramente las 
condiciones del pliego.

(Fecha y firma del licitador)

Núm. 4.476
BURETA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1982. por un importe 
de 1.800.000 pesetas, nivelado en ingresos 
y gastos, con el siguiente desarrollo a 
nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 345.500 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 110.000.
3. Tasas y otros ingresos, 139.500.
4. Transferencias corrientes, 1.060.000.
5. Ingresos patrimoniales, 145.000.
Total, 1.800.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pe

setas 785.548.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 996.452.
4. Transferencias corrientes, 18.000.
Total, 1.800.000 pesetas.
No habiéndose presentado reclamaciones 

de ninguna clase se expone al público la 
aprobación definitiva de este presupuesto 
a los efectos pertinentes.

Bureta a 22 de abril de 1982, — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 4.716
CALATAYUD

Subasta . de
Conforme al acuerdo 

27 de abril último y c0llvoca 
concedida por el «leona» 
subasta para la enajenac on cOj 
mil ochocientos cincyentan,¿'ra en , 
844 metros cúbicos de mact ja 
monte «Sierra de Vico1». sjei’" | 
tenencia de este Ayuntam ^g^oP1', 1 
do el tipo de licitación cíe ^rovis¡on 
setas, en alza. La garantía I 
será de 27.852 pesetas Y la « c¡0 de 
ascenderá al 10 por 100 d P 
'TaTproposiciones, 
forme al modelo insei to, I unici^’ 
sentarse en la Secretaria 0^clji3 
durante las horas habísve¡nte 
al público, en plazo de n0 l 
hábiles, a contar del siguí g anlin 
riado en el que aparezca ja pi 
cío en el «Boletín Oficial» de^ Si 
vincia, en sobre cerrat*°’¿ión Pje 
guíente inscripción: «Pi°l - j jpoíi 
la subasta de maderas en pe 
"Sierra Vicor"», reintegradas el 
liza del Estado de 25 P ■ utual 
municipal de 5 pesetas Y , recib 
25 pesetas, acompañadas |do 
acreditativo de haber consta gl S1 
fianza provisional y ajust | 
guíente modelo: , . •^0 I

Don ..., mayor de edad, ' pj-oiÁ^ 
..... con domicilio en 

de documento nacional o jjego 
número ........ enterado ciei 1 , 
condiciones aprobado po' 
tísimo Ayuntamiento cíe .j o c d  
para la enajenación de do. pi 
cientos cincuenta pinos, c ntes , 
tros cúbicos de madera, C 
el pinar monte «Sierra de V'C 
acepta en todas sus de 
por la totalidad la cantid^ 
(en letra)   pesetas. iiiraí116^ 

Igualmente declara ,ba,t\:n<run3 
que no le comprenden n' ^tjbd 
las incapacidades o 'nc°^r(íc€ 
des que se expresan en । - ¿ontf3 
4.° y 5.° del Reglamento aeTocales. 
ción de las Corporaciones 

(Fecha, y firma del P1^
La apertura de Pro^oS'ié(,|a/A’¿ 

drá lugar en el despacho si^^o 
día. a las trece horas del díae] 
te hábil al en que termine 
de presentación. io82. 

Calatavud. 4 de mavo cíe 
Alcalde, José Galindo Antón-

Núm. 4.176
CABAÑAS DE EBR° 

• me1115 ifl1'
Ha sido aprobado definitiva 

este Ayuntamiento el presup ita^?' 
cipal ordinario para 1982. P°r en ’L1 
de 15.006.874 pesetas, nivelado ^^0' 
sos y gastos, con el siguiente
nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrienteS nno pe5e" 
1. Impuestos directos, 7^Áo.oOO-n0., 
2. Impuestos indirectos, ¿ 
3. Tasas y otros ingresos. • 
4. Transferencias corriente-•q 5761
5. Ingresos patrimoniales,
B) Operaciones de capital-
6. Enajenación de inversión 

50.000.
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TwalUsfeT de capita1’ 9-821.166. 
’ i3.UU6.874 pesetas.

Gastos 
]' Operaciones corrientes:

tas 2.854 304eraC*°nes dC* persona^ Pese"
Ser4vitios°miP^^^^^ corrientes y de 

_ Transferencias corrientes. 250.000. 
6 °Peraciones de capital: 
7^ TrnTStÍOnes rea,cs- 10.102.870. 
9- ViS ■renc,as de capital, 28.700. 

^0.000. C1°n pasivos financieros, 
Jal, 15.006.874 pesetas. 

E1 ^^"(ikg-Se)3 15 dC abrÍ1 de 1982'

Núm. 4.470 
Ca STILISCAR 

^sión nra° Por este Ayuntamiento, en 
1982, el d‘nana del día 22 de abril de 
'amo Con l. °tyect0 de contrato de prés- 
^On careo - । Diputación Provincial, 
dlt0 de ro °S f°ndos de la Caja de Cré- 
^tas 9oo onnerac‘dn’ por importe de pe- 
ldades sin •’ a dev°lver en cinco anua- 

niUeva cam destinado a obras de 
^teciS^,?011 de agua y mejora del 
Por esna,.:" qu^da expuesto al público 
reclaniacionesde qUÍnCe días a efectos 

Alcalde1Sfnrx 26 de abril de 1982- —
• José A. Martínez.

de

El

Núm. 4.707

Caroca
?e ,a onos-v11- COn la convocatoria de 
o'a.Cante Vción para cubrir una plaza 
d10tl generé auxiliar de Administra- 
n^ara ,i„r . e este Ayuntamiento se 
Plrantes '^Vva la relación de as- 
Uatro incn]mitld°s, que en número de 
] ncluye los siguientes:
2. Commarde Esteban- Rosa.
3. u ple Catalán, Pedro-Miguel.
4. sefinei° Sabirón, Carmen. 
Expi, . Ol Marco, María-Begoña. 

.El -p1. °S: ^inguno. 
estar-?31 que iuz,gará la oposi- 

miyS”-10 P" =*- 
í t A1calc|¿ p^On. José-Antonio Garría 
Alatlis i fP^^^ente; suplente, don 

alde. "up Alcutén, Teniente de

Av-<¡llü> tiiHi?°n José-María Gascón 
'a S' suni,.n.r' y don Antonio Gracia 

en representación de 
Bk ? General de Aragón; don 

cim esentaHÍ° 1 rasobares, titular, en 
y doñ11 »el Profesorado Ofi- 

^cés. na Manía-Angela Cerdán 
^P^Ucés 10063 María-Angela Cer- 

t-Ciho ^tlc Sp l .
^¡h^'tdiento1306 Público para general 
de ^e díastOk , teniendo un plazo de 

abl,es para presentación 
^rt día 15 T08"
aSbk° del mayo se procederá al 

íatltes n deu de actuación de los 
ean dp dl a acluellas pruebas que 

^Sr°ca in actuación conjunta.
de- Jo¿ Ade abril de 1982. - El 

"Antonio García Llop.

Núm. 4.173
F A Y O N

Durante los veinte días hábiles, si
guientes al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, podrán presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento proposiciones para to
mar parte en la subasta acordada para 
la contratación de los servicios de reco
gida de basuras, mantenimiento red de 
agua potable de población y servicio de 
viajeros.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
al final inserto, se presentarán en sobre 
cerrado, en el cual se hará constar: «Con
tiene proposición para optar a la subasta 
de los servicios de recogida de basuras, 
mantenimiento red de agua potable en la 
población y servicio de viajeros*.

La apertura de plicas se realizará a las 
doce de la mañana del día siguiente hábil 
al en que termine la presentación de pro
posiciones.

Pliego de condiciones (resumen):
l .° Es objeto del contrato el servicio 

de recogida de basuras, mantenimiento 
red de agua potable en la población y ser
vicio de viajeros.

2 .° La duración del contrato será por 
un año.

3 .° El tipo de licitación es de pesetas 
600.000, a la baja.

4 .° Fianzas: Provisional. 2 por 100 del 
precio de licitación; definitiva, 4 por 100 
del precio de adjudicación.

5 .° Los gastos de contrato y anuncio 
serán a cargo del contratista.

El pliego de condiciones base para la 
contratación del servicio queda expuesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días a efectos de reclama
ciones. Si se presentare alguna se sus
penderá la licitación, volviéndose a pu
blicar una vez resueltas aquéllas.

Para tomar parte en la subasta el li- 
citador deberá constituir la indicada fianza 
provisional en Depositaría, o en alguna 
de las formas admitidas por la Ley.

Fayón, 16 de abril de 1982. — El Al
calde, (ilegible).

Modelo de proposición
Don ... mayor de edad, vecino 

de .......  provincia de  , con domicilio 
en cale ........ número  , con docu
mento nacional de identidad . núm   
enterado del pliego de condiciones base 
para el servicio de recogida de basuras, 
mantenimiento red de agua potable en la 
población y servicio de viajeros, acep
tando todo ello, se compromete a realizar 
el servicio en la cantidad de   pesetas.

(Fecha y firma)

Núm. 4.699
LA MUELA

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria del día 28 de abm 
de 1982, el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que ha de re
gir en la subasta de enajenación de 
una porción de terreno en el paraje 
«La Capellanía», se hace público que 
dicho pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración por el plazo de ocho días 
hábiles, a efectos de reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

La Muela a 29 de abril de 1982, — 
El Alcalde, Carmelo Aured Pinilla.

Núm. 4.473
MAGALLON

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1982 por un importe 
de 11.000.000 de pesetas, nivelado en in
gresos y gastos, con el siguiente desarrollo 
a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 1.692.000.
2. Impuestos indirectos, 600.000.
3. Tasas y otros ingresos, 1.714.500.
4. Transferencias corrientes, 4.000.000.
5. Ingresos patrimoniales, 2.993.500.
Total, 11.000.000 de pesetas.

Gastos
A Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pe

setas 4.840.651.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 5.822.349.
4. Transferencias corrientes, 337.000.
Total, 11.000.000 de pesetas.
No habiéndose presentado reclamacio

nes de ninguna clase, se expone al pú
blico la aprobación definitiva de este pre
supuesto a los efectos pertinentes.

Magallón, 17 de abril de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.746

ORERA DE CALATAYUD

Subasta de maderas
Por acuerdo del Ayuntamiento y de

bidamente autorizado por el Instituto 
Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza, y con arreglo a los plie
gos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el día 13 de mayo, a 
las trece horas, se celebrará en este 
Ayuntamiento, bajo mi presidencia o 
la del Concejal en quien delegue, la 
subasta del aprovechamiento para el 
año forestal 1982 que a continuación 
se detalla:

Dos mil novecientos ochenta y cinco 
pinos, especie pinaster, en el monte 
«Alto Pinar», con un volumen de 
665 metros cúbicos en pie, en rollo y 
con corteza calculada en un 33 %, 
debiendo cortarse los pinos hasta 
5 centímetros en punta delgada, cuyo 
precio base de esta subasta será de 
585.200 pesetas y el índice de pesetas 
731.500.

Dos mil ochenta pinos, especie pi
naster, monte «Alto Pinar», con un 
volumen de 485 metros cúbicos en 
pie, en rollo y con corteza calculada 
en un 33 por 100, debiendo cortarse 
los pinos hasta 5 centímetros en pun
ta delgada, cuyo precio base de esta 
subasta será de 426.800 pesetas y el 
índice de 533.500 pesetas.

Los pliegos serán presentados todos 
los días laborables, hasta la hora en 
que dé comienzo la subasta, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, de
bidamente diligenciados con arreglo 
a la Ley del Timbre.

Igualmente acompañarán el docu
mento nacional de identidad y res
guardo de haber ingresado en la De
positaría municipal el depósito para 
tomar parte en la subasta, equivalen
te al 5 por 100 del tipo de subasta 
o tasación, y declaración de no ha- 
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liarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibili
dad que determina el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales. , .

Asimismo es necesario que , el lici- 
tador se encuentre en posesión del 
certificado correspondiente y , al co
rriente en el pago de la contribución 
territorial por esta actividad. ,

La fianza definitiva que habrá de 
constituir el rematante será del 10 % 
del precio del remate.

De resultar desierta esta primera 
subasta volverá a celebrarse la se
gunda subasta a los diez días hábiles 
siguientes, a la misma hora y condi
ciones que la primera.

Los gastos de anuncios, reintegros, 
tasas y demás gastos que se originen 
con motivo de esta subasta serán de 
cuenta del rematante.

Orera de Calatayud, 19 de abril de 
1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.472
TARAZONA

Habiendo solicitado «Confecciones Fa- 
razona», S. L., autorización para la ins
talación de un taller de confección de 
prendas de vestir, en los locales bajos, 
de la calle Cipriano Gutiérrez Tapia, nú
meros 1-3, de esta ciudad, se abre infor
mación pública para que, durante los diez 
días siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan reclamar quienes se con
sideren perjudicados por dicha instalación.

Tarazona, 27 de abril de 1982. — El 
Alcalde. José-Luis Moreno Lapeña.

SECCION SEPT!MA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre 
sentarse los procesados desde el di-, 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 4.355
GOGOLLOR JIMENO (Pedro), hijo 

de Pedro y de Josefa, natural de Zara
goza, domiciliado en la calle Nuestra 
Señora de Lagunas, número 6, quinto 
derecha, y con documento nacional de 
identidad núm. 17.155.270, de estado 
soltero, de profesión soldador y de 
21 años de edad, procesado por el pre
sunto delito de deserción, compare
cerá en el término de quince días ante 
don Tomás Ríos Tuñón, Capitán, de 
Artillería, Juez instructor del Regimien
to de Artillería Lanzacohetes de Cam
paña, de guarnición en Astorga (León).

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.240

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 460 de 1982 se tramita expediente 
de declaración de herederos «ab in tes- 
tato», a instancia de doña Asunción Co
las Yagüe, por óbito de don José-María 
Colas Yagüe, hijo de Jesús-María y de 
Ramona, natural de Monterde (Zaragoza) 
y vecino de Cubel (Zaragoza), fallecido 
en Cubel el día 26 de agosto de 1978, sin 
haber otorgado testamento, en estado de 
viudo de doña Manuela Galindo Muniesa, 
sin descendencia, en la que figuran como 
parientes del mismo y solicitan ser decla
rados herederos sus hermanos de doble 
vínculo Asunción, Francisco y Juan-Pas
cual Colas Yagüe, por lo que haciéndolo 
público se llama a quienes se crean con 
igual o mejor derecho para que puedan 
comparecer ante este Juzgado a recla
marlo dentro del plazo de treinta días, 
todo ello de conformidad a lo previsto en 
el artículo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Zaragoza a tres de abril de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.270

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio declarativo de mayor cuan
tía númermo 359 de 1982, a instancia de 
don Aquilino Barrios Becares, representado 
por el Procurador señor Bozal, sobre re
clamación de cantidad y otros extremos, 
contra la herencia yacente o herederos des
conocidos de don Jesús Lleyda Canela, en 
cuyos autos, y dado el ignorado paradero 
de dicha demandada, se ha acordado ci
tarles y emplazarles por medio del pre
sente, en segundo llamamiento, a tenor de 
lo prevenido en los artículos 269 y 528 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, a fin de 
que en el término de cinco días impro
rrogables puedan personarse en el juicio 
si les conviniere, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a quince de abril de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.273
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de mayor cuantía núm. 1.006 
de 1981, y en los mismos ha recaído sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 15 de abril de 1982. — Vistos por 
el limo, señor don Rafael Oliete Marfín, 
Magistrado, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 1 de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía número 1.006

de 1981, a instancia de don A 
Carcavina, mayor de edad: cas • repre- 
trial y domiciliado en esta ciu * ' jOn 
sentado en autos por el ProC ¡a diref 
Mariano Aznar Peribáñez, co cOn- 
ción del Letrado señor barcia - ¡¿n e 
tra la entidad «Descuento, 11'1; ., socia* 
Inversiones», S. A., con (l°ir11.. ‘t0, n11’ 
en Barcelona (Consejo de ¡gnora. 
mero 413) y en la actualidad eS Cu1: 
paradero, y contra «Construc soCia 
ca», S. A., con último domic- -o g)| y 
en esta ciudad (calle Sanclem Oj y..' 
en la actualidad en ignorado ‘, c|aro 1

Fallo: Que debo declarar y ra re
incompetencia de este Juzgac actu3' 
solver la nulidad de determm- po 
ciones tramitadas por otro 1 [g 
don Arturo Sanz Carcavilla, coi g 
cuento, Financiación e S. 
y contra «Construcciones Ctn ^uel' 
declaradas en rebeldía, a 9uiei ¡n res°\. 
de la pretensión entablada, 5 jeClat2 
la cuestión de fondo y s,n h . 
ción sobre costas. , ea] forl1

Notifíquese la presente en 
a los demandados rebeldes.

Así por esta mi sentencia lo I y^arUn- 
mando y firmo. — Rafael Oh । 
(Rubricado). Je a piDado en Zaragoza a dieci^’S g í 
de mil novecientos ochenta y r¡0, i1 
Juez, Rafael Oliete. - El Secretar 
gible).
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Núm. 4.274
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, 
Juez del Juzgado de primen 
número 1 de esta ciudad: «gad0 .. 
Hace saber: Que =n ««T co»/, 

siguen autos de mayor C292nde 198s^ 
bargo preventivo número erC¡o»'¿ 
instancia del «Banco del C' rteS L, 
ciedad anónima, contra « * '‘‘J’rng 
ridiano», S. L., cuantía t.o9?- je C, 
y en cuyos autos, en proveí i , 
fecha, he acordado emplazar vliu 
del presente por segunda vez, . |a r 
de lo previsto en el artículo ’-l 
de Enjuiciamiento Civil, a “‘ -odd0ni
dada, con último domicilio , sin 
esta ciudad (avenida de San J ¡gn0'je 
mero), y en la actualidad e ,^¡11° 
paradero, para que dentro del en 
nueve días comparezca en 10 e y 
autos, con apercibimiento de 1 ^gld1 
efectuarlo se le declarará en anda-J 
se tendrá por contestada la d a

Dado en Zaragoza a diecinu 
de mil novecientos ochenta V r¡o,1 
Juez, Rafael Oliete. - El Secreta 
gible). I

Núm. 4.275
JUZGADO NUM. * #

Don Rafael Oliete Martín,
Juez del Juzgado de primer ; 
número 1 de los de Zaragoz-1 ■ gcJ1^-
Hace saber: Que en este cOn j;, 

siguen autos de mayor de c A1' 
bargo preventivo número 61 ’ 5-■ 
a instancia del «Banco Urqd'J arr0j í 
contra don Francisco-Javier 
pez y doña María-Virtudes Ru jas)' ■, 
la Maza (cuantía 2.644.536 Pe 1,3 5 i¡- 
cuyos autos en el día de la ebre 10 
trabado embargo preventivo s j í 
guientes bienes inmuebles: r0 1 ,¡ii'

Piso quinto B de la casa nun eSt3 
la avenida de Cesáreo Alierta. c . HJ 
dad, inscrito al folio 206, ^0 
finca número 89.882, en el Rc" ‘ 
Propiedad de Zaragoza.
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d0cu don \ 
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SÓ^od seo„^arc^ienl° número 22 del 
Slluado el ni,?0 de edlficio donde está 

Y nar= P reseñado.
tión en formo C^nSt.e y SÍrVa de nol>fica- 
r|orrnente m, • os demandados ante- 
69 '“norado 1t'nci3nados’ en la actualidad 
en 2araooZa paaradci:o, extiendo el presente 
b0Vec'entos a dlecinueve de abril de mil 
Rafael Oliete henm d°S' ~ E1 Juez

— bl Secretario, (ilegible).

Núm. 4.144
JUZGADO NUM. 2

. En
Cédula de emplazamiento 

d°r Inez^e nrl 10 disPuesto por el se- 
7 número 7 P,nmera instancia del Juzga- 
hla dictada » 6 CSta caPÍtal en providen- 
?°Vidos por iaUt0s 310 de 1982' Pro

a Por el prnLaCaja*’ A•' representa- 
Jl c°ntra dr. C’^ador señor Bibián Fie- e^Ón, en‘ • 11 Teodulo-Luis López Man- 
2 por medio ara1° Paradero, se empla- 
?andado a fi a Pásente a dicho de- 

p de cuatro a?6 qUe dentro de! térmi- 
í jándose Ad rS comParezca en autos, 
n Aue n ^rma- bajo apercibimicn- 
Pjuicio a nL k ° vcrifica le parará el 
n^Koza qa a-y-a JU8ar en Derecho. 
ta-lientos or-hleCISeiS de abril de mi' 0’ 01egible)he y dos- — E1 Secre-

Núm. 4.267
JUZGADO NUM. 2

El du*a de citación de remate 
Pn^ncia0».'/1162 de* Juzgado de primera 
in Providen,?6™. 2 de l°s de Zaragoza, 
e,S autos f¿'d dlptada en esta fecha en 
dn611 en pc , ,aicio ejecutivo que se si- 
P k 981. inst a UZ8ado al número 1.881 
Pr Huerta8 por e* demandante don 
dorador ? - za’ representado por el 
ni? VictorhnCn°¿ Peiré Aguirre, contra 
su en ¡„ ° Navarro Moncayo, aclual- 

dnr»^í° Paradero y que tuvo 
^/=°»==t^miO.en C,,,‘lr-d » Zara" 
sei 4 Peset-> aTcnte' en reclamación de 

5 para in¿rp6 princiPal V 20.000 pe- 
sen«Clte de rr. eses y costas. ha acordado 
dtd e al exnro^jte por medio de la pre- 
útsd 61 térrnhn^ demandado- concedién- 
esu el v¡„, ■* de nueve días, contados 
tfif! .edicto "enle a la publicación de 
tia» °s auin.ara que se Persone en los 
y dcl PikS an-te este Juzgado (sito en 
Hier oPonf>a ■’ ,?llmero 2, planta tercera) 
hiaM si8nificánH i eiecución> si le convi- 
a |ada.y dem/ d?c que las copias de de- 
Itiyg^isma nkS documentos acompañados 
Prendo, . .Ian en ¡a Secretaría de este 

también constar ex- 
<liinr. 3do ei 13 d,a de hoy se ha 

dsin el previo re
vene y PorCdPaí° por ignorarse su pa
ca , Prefer , SCOnocerse otra clase de 

k ^^anh, Ues- sobre el vehículo mar- 
deDado en 7 matrícula Z-64.295.

PoveZ;"9 oza a veintiuno de abril 
ario, íileop'^^ ochenta y dos. — El

Núm. 4.272 
^ZGADO NUM. 2

de Cmp,azamknto 
disPuesto por el señor 

^la d; de ]n.. ,lnstancia del Juzgado nú- 
tn^da C( de Zaragoza en providen- 

9r°inn Vor cu-, \ •esta fecha en los autos 
OV|dos ' Ptla número 406 de 1982, 

a instancia de «F. Cáncer y

Cebrián», S. A., representada por el Pro
curador señor Sancho Castellano, contra 
otro y los desconocidos sucesivos adqui- 
rentes del camión Z - 2546 - L, bastidor 
E-1641.00737, se emplaza por medio de 
la presente a dichos demandados, a fin 
de que dentro del término de cuatro días 
comparezcan en autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.390
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
El señor Juez de primera instancia del 

Juzgado número 2 de Zaragoza, por re
solución dictada en juicio ejecutivo nú
mero 474 de 1980, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, representada por 
el Procurador don Rafael Barrachina. con
tra otro y don José-Luis Cárcamo Mon
tes, cuyo actual domicilio o paradero se 
ignora, ha acordado se cite de remate a 
dicho demandado para que en término 
de nueve días comparezca en autos y se 
oponga a la ejecución si le interesa, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

Al propio tiempo se hace saber al de
mandado que, dado su ignorado parade
ro, se ha llevado a efecto el embargo de 
sus bienes en estrados del Juzgado, sin 
necesidad de previo requerimiento de 
pago.

Zaragoza a veinticuatro de abril de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.393
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado. Juez 
de primera instancia del número 2 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio de 
menor cuantía número 1.722 de 1981, se
guidos a instancia de «Egavi», S. A., 
contra don Manuel-Antonio Blasco Pini- 
11a, por sí y como representante legal de 
«Bernafesa». S. A., en cuyos autos se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y fallo son del siguiente tenor:

«En Zaragoza a 13 de abril de 1982. — 
El limo, señor don Julio Boned Sopeña. 
Magistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio de menor cuantía número 1.722 de 
1981, seguidos a instancia de «Egavi», so
ciedad anónima, domiciliada en Alfajarín 
(Zaragoza), representada por el Procura
dor don Joaquín Salinas Cervetto y asis
tida del Letrado don Santiago Izuzquiza, 
contra don Manuel-Antonio Blasco Pini- 
11a, mayor de edad, casado, industrial, 
vecino de Zaragoza, por sí y como repre
sentante legal y administrador de «Ber
nafesa», S. A., representado por el Pro
curador don Jesús Puerto Guillén y asis
tido del Letrado don Francisco Torres 
Lagunas, sobre reclamación de cantidad...

Fallo: Que estimando la demanda, debo 
condenar, como condeno, a «Bernafesa», 
sociedad anónima, a que abone a la ac- 
tora «Egavi», S. A., la cantidad de 75.275 
pesetas, más los intereses legales desde la 

interpelación judicial y declarar, como de
claro, la responsabilidad por negligencia 
grave del codemandado don Manuel-An
tonio Blasco Pinilla, condenándole al pago 
de dicha cantidad, con los intereses le
gales, en defecto de aquella sociedad, sin 
hacer expresa condena en costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Julio Boned Sopeña». 
(Rubricado).

Y para que conste y su notificación a 
«Bernafesa», expido el presente en Zara
goza a veintidós de abril de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Juez. Julio 
Boned Sopeña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.414
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de los de Zaragoza, en 
providencia dictada en esta fecha en los 
autos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía promovidos a instancia de 
don Angel-Enrique Hernández García, re
presentado por el Procurador de los Tri
bunales señor San Pío Sierra, contra otros 
y don Antonio Cuartero Capdevila. se 
emplaza por medio de la presente a di
cho demandado a fin de que dentro del 
término de nueve días comparezca en 
autos personándose en forma, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en De
recho.

Dado en Zaragoza a veintiuno de abril 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.268
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate
En virtud de lo acordado por el limo, 

señor Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de esta ca
pital, en resolución de esta fecha dictada 
en autos de juicio ejecutivo seguidos en 
el mismo con el número 101 de 1982-C. 
a instancia del Procurador señor San Pío. 
en representación de «Terrazos Vicente 
Martínez». S. L., contra «Edificaciones y 
Estructuras», S. A., por 1a presente se 
cita de remate a dicha demandada, con
cediéndole el término de nueve días para 
que se persone en los autos y se opon
ga a la ejecución si le conviniere, habién
dose procedido al embarco de bienes de 
su propiedad sin el previo requerimien
to de paco, dado su ignorado paradero.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.271
JUZGADO NUM, 3

Don Joaquín Cereceda Marqufnez. Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zaragoza: 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y bajo el número 390 
de 1982-C se tramita expediente de do
minio promovido por don Mariano Bol- 
dova Laniedra. mavor de edad, casado con 
doña Pilar Gil Gil. comerciante, vecino 
de Zaragoza, domiciliado en paseo Ma
ría Acustm. número 15, sobre inscripción 
de exceso de cabida de la siguiente fin
ca rústica:
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Porción de terreno secano destinado a 
cereal y monteriza, en término de Ma
ría de Huerva, partida de «Putallao», tie
ne una extensión de 14 hectáreas 12 áreas 
50 centiáreas. Es la parcela 128 del po
lígono 23 del Catastro. Linda: Norte, ca
mino de «Los Tres Varellos»; Sur, Bien
venido Gracia y en la actualidad tam
bién con Presentación y Faustina Mozo- 
ta Vicente: Este, comunidad de María, 
en la actualidad José Pintanell Buil y Do
lores Blasco Barrao, y Oeste. Jerónimo 
Gimeno, en la actualidad Mariano Gi- 
meno.

Por el presente se cita a los causaha- 
bientes de don Bienvenido Gracia, falle
cido, cuyos domicilios se ignoran, en con
cepto de colindante de la finca descrita, 
así como a las personas desconocidas a 
las que pueda perjudicar la inscripción 
que se pretende, para que comparezcan 
ante este Juzgado a alegar lo que a su 
derecho convenga en un plazo de diez 
días.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Joaquín Cereceda Marquínez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.143

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis

trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio declarativo de mayor cuan
tía número 1.378 de 1981-B, entre las par
tes que se dirán, en cuyos autos se ha 
dictado sentencia que contiene los enca
bezamiento y parte dispositiva del siguien
te tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 2 de 
marzo de 1982. — El limo, señor don 
Joaquín Cereceda Marquínez, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 3 de los de Zaragoza, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía seguidos a 
instancia del Colegio Oficial de Arqui
tectos de Aragón, con domicilio social en 
esta ciudad, representado por el Procu
rador de los Tribunales don Bernabé Jus
te Sánchez y asistido del Letrado don 
Carlos-María Lapeña Aragüés, contra «Ur
banizaciones Bílbilis», S. A., y don Fer- 
nando-Jesús Franco Torres, ambos con 
domicilio en Calatayud (Zaragoza), decla
rados en rebeldía en este procedimiento, 
sobre reclamación de cantidad...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a «Urbanizaciones Bílbilis», sociedad anó
nima, a que pague al Colegio Oficial de 
Arquitectos de Aragón 1.368.461 pesetas, 
más sus intereses al 5 por 100 anual des
de el 6 de octubre de 1979 y al pago de 
las costas de este juicio. Y debo absol
ver y absuelvo de la demanda a don Fer- 
nando-Jesús Franco Torres.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Joaquín Cerece
da». (Publicada en el mismo día).

Y para que sirva de notificación a «Ur
banizaciones Bílbilis», S. A., y a don Fer- 
nando-Jesús Franco Torres, expido el pre
sente en Zaragoza a quince de abril de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Joaquín Cereceda Marquínez. — El Se
cretario. (ilegible).

Núm. 4.395

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de los de Zaragoza:
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y bajo el número 262 de 
1982-C se siguen autos de declaración 
de herederos «ab intestato» de la fina
da María-Josefa Elduque Ferrer. hija de 
Bernardino e Inocencia, que falleció en 
Zaragoza, de donde era natural y vecina, 
el 23 de diciembre de 1981, en estado 
de soltera, y solicitándose su herencia por 
don Alberto Elduque Ferrer, hermano de 
doble vínculo de la finada.

Lo que se hace saber, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 984 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamar la herencia dentro del término 
de treinta días.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Joaquín Cereceda Marquínez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.397
JUZGADO NUM. 15. —MADRID

Don Luis-Fernando Martínez Ruiz. Magis
trado, Juez de primera instancia de! nú
mero 15 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 1.785 de 1981 se sigue ex
pediente a instancia de doña Ana-María 
Galán y Varela, mayor de edad, viuda, 
vecina de Madrid, representada por el 
Procurador señor Aragón Martín, sobre 
declaración de herederos «ab intestato» 
de don Alberto Mediavilla y Mediero, 
hijo de Blas y de Rosa, nacido en Zara
goza, fallecido en esta capital el día 26 
de noviembre de 1980, en cuyos autos, 
instados por la solicitante como viuda 
del causante a fin de que se declare he
redero a don César-Patricio-José Media- 
villa y Mediero, hermano del causante, y 
a la solicitante en la cuota usufructuaria 
correspondiente, he acordado publicar el 
presente, llamando a cuantas personas se 
consideren con igual o mejor derecho a 
la herencia, a fin de que en el término 
de treinta días comparezcan en el expe

diente alegando lo que a su de 
venga. . . -c ae entr0.Dado en Madrid a veintitrés g 
de mil novecientos ochenta y ’ El 
Juez, Luis-Fernando Martínez 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distdt°

Núm. 4.246
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y vis‘^

En juicio de faltas númfer%7"gado- 
1981, que se tramita en este J ¿¡ón 
ha practicado la siguiente
costas:

Derechos Registro, 40 pesetas.
Previas y juicio, 210.
Médico forense, 360.
Citaciones, 400. , 
Ejecución sentencia, 50. .
Reintegros y Mutualidad, 
Tasación de costas, lu

de 
"d=

Total, 1.972 pesetas. , y vis- 
Y para que sirva de notifica^ condS 

ta por término de tres <,!a'’ ‘aJerO' ■ 
do a su pago, en ignorado P- ]a pr;| 
gio Mengíbar Rodríguez, eM a j 
sente en Zaragoza a diecinue t 
de mil novecientos ochenta y 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.651
LA ALMUNIA DE DOÑA G0P , 

_ juez0
Don Jorge Madurga Cuervas, 

Juzgado de distrito de esta ^0
Hace saber: Que el clia.OI1¿rá 

de 1982, a las once horas, ten 1 ^11^ 
en este Juzgado la venta J eS 
y primera subasta de los dadíi 
bargados a la parte demanu ]6 0 
juicio de cuenta jurada nu sen 
1980. a instancia del Procurad 
Bibián Fierro, contra don Ju 
dez Pérez, haciéndose cons^ *0|

Que para tomar 
licitadores consignar prev ‘ ción;. 5; 
10 por 100 del precio de ta jmiti^o 
cuyo requisito no serán que 
que no se admitirán post» a- d6| a 
cubran las dos terceras paj1 
lúo; que podrá hacerse el 
calidad de ceder a tercero. cv

Bienes cuya venta se -o
expresión de precio de tasa

Un camión marca «Barre1^^-1 
délo «Gran Ruta», matrícula - 
valorado en 90.000 pesetas. . ¡ype <

Dado en La Almunia a 
abril de mil novecientos y / 
dos. — El Juez, Jorge Madu & 
Secretaria, (ilegible).

7AR'fl0Z> 
IMPRENTA PROVINCIAL —

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE B O LET I

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ....................................................... 3.540 pese'»®
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.360 pese

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas. pese'11 '
Número con dos años de antigüedad en adelante: ‘P’ v

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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